
BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del' día 20 de Diciembre de 1934.
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CAMBIOS

P UBLl(;AD08
VALORES

S % .morlí~.ble. emi.i6B lI11. CIInjnd. ¡)Or l. d. 1121!.

5 lf(l amortiuble. amil16a ltOO, C&a¡..dll por l. d. 1120

8ene f. de 5()Jxt peleta. Domtnille 1{l4,95
• E, de 25.CXX; I J NN....... 04, D5
• Dt de 12.SOC I I ".
, C. de ),000' • ..'" 1 ..

• B. de 2.~re. • ·11l5.00
• Is.. dr ~. • ,.................... OtitOO

Sen~ 1'. <1eo )tillO. peseta. oonllllalel .

• E. de 25.HOC I " _ .

I O. de 12.51lC' I 190'75
I C. d-e S.fK~' t _.. 00,75
I B. de Z.5(X)' ) ; N........ 00,75
• de 500' • 90,75

rUulo. !i lfCl amortilEabl•. eml.ióllo d. 1171

Serie P. lIe S(HD. pesetu lWollnaJel. 1 al j5(, ..
I E, de zs,oor; I , I al ;2(: ..
t O, de l2.SOC J • J a.I ) MfJ... •••.
• C. de ~.()'X;. , • &1 198110. H01 ,00
• S. de Z.~. • I al 15400 101.00
I A. de 500. J I al 1J.OCXJ.•_. 01,00

ntalo•• ,. iIIteriDr CU ... A.,!O ~ ItI.)

70,90 Serte 1', de so.<.n pelet... DODllnal";"~,, m. 11,00
'10,90 I It, de 25.«<' • _ _ _..... 71,00
'10,00 • D.de l¡SllJ t • _._ _ 71.00
70,00 • C. de S.OlXl t • • ...._ .._.__N , 71 ,10
70,90 • 8, de a.SOO J J _ •• • 71,10
'11)00 • A. de !(XI t t __• 71,10
68,50 • G, 8. de 100 , IX) pelet.1 nornina'!e............... 68,50'

4 ". ,.t.nor t ••talDplUado) canl,.do JIOr emW6. 1124.

84,211 Serie 11, d~ Z4.lXIl l)elt:tll aDmlnalel __•
84,25 t E. de 12.000 I J _..... "" .... 184 '45
So,OO • D. de 6.000. .- _..... • •
86,60 • C. dI! Ulll' • • .......... " .. ".... 86,00
87.10 t B. de LOOO' • __ "
88.00 • A. de 1.fXX:' • .. _--,
83)00 • G, H. d~ 100 , n pe.et•• aomlnalel ..

.. .,. amortl••bl.. ....,1.lóa 110& caD por .. ele ltzt.
80,'10 ,serte &. de 15.to. pe.et.. DoounaJe __ .
80 ,70 • O, de I2.SlXI. • _ _.
80,70 1 t C. de S.1lXJ t • _ __.
80.65 l' B. d~ tsoo. t _ __ .
80.70 l' d. ~. • _ .

90,50
!H,OO
00,75
\J0,76
90,85
90.75

{m,OO
94.55
Di)ólí
04.75
04,75
94,75

101,10
100.00
101,00
1{)1,OO
101.00
101,00

fanto
por lO(,Pecha

PRECEDENTES

JO 12934
ID·ll.Da4··
1012.936
10·12,\)34
1912·934
19·12.1)84
19·12-934

]9·12.1134
10·12·l}a4
1912.U34
19 12.U340
19·12.lIa4
Ig·12.YS4
lD·l2·1I34

18 12·\J¡j4
1812·934
18·12·934
17.12·934
18-12·934

0.9.1.134
20.10.934

111012·934;
19-12-934
17.12.93.
lD·12·93'

10·12·1.134
18·12·1I34
18.12.934

119·12·934
19.12·lnl4

1912'9"1
t;.12·1134

14·12'1134
13.12'034
19.12-034
1D·12·934
J912-U34

-------~-------, _. - -~1 ~

1I PH'ECEDENTES . g
'1 v A L o R E S CAM810S S"
I I ¡,nlo PUBLICADOS Q.iI fecha por IOL (1l

I I 11-,--- . 1 ~
1\ TItulo•• q'Cl Ilmortlzabl•• eml.16a 1IZ'l (91D Impo.do,) D)I . ~
! lf1.,2.11341 101,25 Serlt P. ete 5O,m peaetll Domlnale.. 1., '8.860.,_.. 101 20 ::3
'1'1912,184 101,26 t E,de25.00t' t ta) IS.orML_ .. 101'20 c:

lO· 12·l:Ilf4 l01,fiO • D. df 12.500' • 1 al 26.HM1, 101'50 '1
lO 12.1I~4 101,ftO • C. de UWIJ. • 1 al 244.100 100'llO'

·10 12.1Ia4 101 ,60 • B. de r.soo, • 1 a! 288,001...... 101'ISO ~
. 19·12·034 101.7ti • A. de Wl' • 1 al 886.M1..... 101;75 J:'
11 trltulo. S q" Imortll1lbl.. ,ml.16n lln (Coa impuedo.) ~

1

·¡ 13.12.Ua4 89,50 ¡Serie P. de 5(l.ax peleta. lI.omlnllle•• 1 1I 5.000.. _... (,,:)
: 18.12.93. 90,00 • E, de 25.000' • J al 1».000.,_... 89,80 º,
17.12.984 89 60 t D, de 12.~ t t 1.1 15,000.. _.. 89 80 Q1

'19.121:134 80:80 • C. de 5.000' • t al t44.rtl(l..~". BU:80
'1912-03& 89.80 • B. de 2.500' , 1 al t69.Mr........ 8D,80
19 ! 2 ·\184 89 ,80 • ... d. ljOO. • , al g¡.2.~~.. 89 ,SO

ITltulo. Oeud••mortlz.bI. al 1 ~ (.ml.16ft de 11l.).

69 80 Serie ft de 25OJ1O': pcseta. nornlnale.. I at 125.••••.
7ó:1I0 • G, de loo,fa' • 1 al 125..-..
74-.6U • P, de ~.m: '. • 1.1 8.625 '14,'5
74,70 • E, de ZS.OOC' • 1 a' 1S.5~2 .
74 ,90 • O, de 12.~ I • 1 at 14.C)99..... '74 ,7/S
'75,00 • C. de S.ort.. • 1 al 110.001...••. 7/1,10
?5.2/i I B, de 2.!óOO' I 1 al 75.000......
77 25 , A. d. 1)(10. • 1 .1 202.500...... 77,25

Titulo. Deud. Imor\¡zabl, 1I 4 ere (.ml.16n d. "ZI).
88;00 ~erie R. de 200.000 peseta. nomlnatet. 1 al 2.00) ..
90,00 • G. de 8O.<XXl' t t al 1)15 .
90 ,00 • tr, de 4O.lXX). • 1 al 4.6~9 ·1 00, 35
90 ,7ú • E, de ZO.OOJ t • I al 5.000 .
90,76 • D, de 10,000' • 1.1 10.011 .
JlO .60 • C. de 4.1DJ' • 1 al 20.000 tno,40
00,60 , B. de t.ro;. I 1 al 50.(0)..... {JO, 40
90,75 I .... d. COC, I 1 al 141.500 ..... 90,40

Tltulo. Deuda Imortlzabll al 4.50 % Ceml.16n de lIZI).
95,00 Serie P. de 50.000 pesetal noml n.le.. 1.1 Z.900.•••••••.
Olí ,00 • E. de 25.CXXl' J 1 al lOOl N ..

91í ,00 J D, de 12.500' t I al 6.00:1 ..
94,75 • C. de 5.000 I • 1 al 29.000.•••••••• , 95,00
95 ,50 • B, de 2.500 I I í al 25.000 1
M,50 '.1\. de 500' • 1 .1 ssono 95.50

Titulo. D.uda IlmortJubl. 1I S 'él (eml.llla d. It%l).
100.05 :Serie P. de $0.001 pelletu nomlnale.. 1 al l.500 ..
lOO.8/i J E, de 25.OCkJ I • 1 al 1.500 ..
100,75 I D. de 12.500' t 1 al 6.(XX} 100,00
101.00 , C. de 5.(XV)' , I al 40.(0) 101,UU
101,00 • D, de 2.500 I J I al U.roo 101,00
101.00 • A.dc 500 I! • l_'.H.oo.,,_ JO],OO

..
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500
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260
500
500
500

500
100
n5
'75
lOO

100
600
.500
500

tíOO
500
100
600
600
líOO
500
600
500
500

. 500
liOO
600
600
500
500

Vllor nominal
d~

c.da 1111110

ACCIONSl

,.
VALORES DE SOCIEDADES

Banco de EspaBa _..
BaDco Hipotecario de Espafta.••.
Banco EspaGol de CrMito .
Banco Hi,pano-Americano_ ..
CompafUa Arrend,· de Tp.bac~.
AltOl Hornos de Vizcaya .
Socled. Crar. Azu· tPrelerentu...

carera Espaila...10rdi.nariu .
Unión Espaflo'a de Explosivo"H
Ferrocarilea M. Z. A..._ •••••••••
tdem Norte de Espafla..n.........
Banco Espallol R(o de la Plata.

OBLtoACIONE8
Bonos del Baneo de E.paRa.••••.

. Cédula. del Banoeo Hipotecario..
ldem rd~ {d. " •••,.. ...
Idem (d. [do _ ••~ _ ..
fdem rd~ Id ~ u ..

ldem (d. Id. ~It •• , · .

Irtem Banco de erMito Loeal...
Sociedad'General Azuc,- Espaftl!.

F. C. ~. i ~.. Va.\ Se~t ~
Uadalld a Arlza...... . _ c.

1

t,· ICrie.
ldtm Norte de E!pa· 2.' aerle.

fla. Emi~¡6n 17 de 3.- ene.
Enero. de 1005........ 4.' serie.

5.· serie.
Ayuntamiento de Madrid.

Jbligacionea ~..
Expropiaciones del Inter!(U ..
Empréstito ·Villa Madrid". 1914.
tdcm Id., 1918 ..

512,00
200,50
2li5,50
70,00

8ó,25
84,50
04,25

lú5,21S
100,00
UO,50
78,25
60,'16
69,24
61,60
M,26
81.26
72,liO
72,50
64,00

117,00
07,00
'16,00
76,00

571,00
255,00
181,60
148,00
214,00

60,00
38.00

Tanto
por 100

~ll:8ft.u RO!lfl1!l4LJlto "OOClADA~

Pecha

PRECEDENTEB

HI.12.034
14·12.934
6·12·D34

H).12.934
19·12.934
10·12.934
10.12.934

Ig.]2.{I34
19.]2.934
17·12934
12.)2·934

19·12.934
12.12.934
19.12.934
19·12.934
Ig.]2.l}34
10·12·1)34
18.12.934
ll6-7.934
6.7.D34
ó·-t·934

:W·IL933
19.t>.{)20
13·6.920
13.6.029
28.5.025

18.12·[134
14.12.934
10.12.931
17·12·934

Da«af .
AZu.OArera.-ordlnariu • ••••.
IdelD. -Fin oorriente .
Ul1ión EipaftoJa d.EapIoliTOl,
06dllJ.· di. ~oo Hipo&toNlo

.1 6 por 100 .
Id.. Id. &1' por'IOO ~.

4 poi LOO interIor 1930 .
!doro fin oorrienle .
ldem fin próximo .
t po r 100 amortl2able ,
ti poi 100,mortiZ!lble 1028•••
&lciolUll dllBaooo de &pail..
Idem de la Arrendataria de Ta.

~
g.....

11
" 1 I 1: ~

--- !!!II===" .00'_-'-- i lQ.i

Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Monea .~
da. que se pubUca en cumplimiento del nomerCl 8. de la ~

40lS'3

J
Re6I.orden.nómerCl61~deJ l'l'Unisterio de HacIenda deio ~

I de SeDtlembre de 1910, a-;
• L:tAl!J\ Jl:JJlbl( Olmllll. U!.AtlIs "'amllll Uambl~:J.
1) DH YONRDA mi s ,m o WlDLIIlO DJS HOlUWA m' z 1111" mloluh o..

41.000 .'~ - )
18.5OOi Libru _terlina'. 36,26 36,15 ¡'IonDA ',97& ',9M

.~J FranOOttraOOelN 48,45 48,351 I!:eoudos 83,20 32,80 ~
2.600

1

Doll.,. ••••••.• 7,36 '1,34 <"'or. obeooealoTa' Ca~
• . a.~ ".30,8Q. 130.60
• ,Lu· 63,00 62,80 1PetQI u!!entino6 . I :

24.líOO
I

mIl ...... lo" Q,¡,)

Rolo.."'...... 2,93 2'9361 Coroo"" neoae•• 1.87 11,85 g~
'10.1100 FtlDOOI. 8ailOl•• 238,50 238,25 Coron.,danMU. 1,62 1.60
13,0001 Be't!M •••••••• 171,7lí 171,60j OoronNnonl'Bu 1,82 1,&0

1)0,75
99,75
99,76

91,25
IHflO
PI,IO

CAMilOS

PUBLICADOS

... _...._--.erle ..

VALORES

ctip.ta. pro.. d. Deuda amortiuhJ.
al 5 ~ (emllióD d. l'ZI),

Thum di la Deuda furo'fiaril amortiu.
bl. del E.gdo, al 4,5U O/,

Eu tlifere

CoDOI T.loro para .1 Fomento de a. la·
dUltria Nadonal, S "

Cupetu pro•• de boIIOI oro d. T_nria,
al I %•• diez alol.

Titulol de l. Deuda ferro,i.ria amlntiu.
ble elel Ellado, al .uO %

Serie A, dt 1.000 pnetas, 1 a 97.082 j .237,75
• B. de 10.000 ti. mm l. 237,50

{

Titulo. d.... Deuda fe"o'flarla amorti•••
bl. ca.1 Ellado, 4,50 CY", emilló. 1121.

Serie A, de sao peutas, 1 al 50.001 ,
• 8, de 5.000 • 1 al SO.lXXl .
• C. de 25.000 .• 1 al 6.<XXl .

Ea diferentes .erie , .,. ., ....

Serie A. de 500 pesetu, 1 al SO.QXl......
I B. de 5.000 '. 1 al 35.(0)••-
I C. de Z5.lDJ I I al um......

f!o diferente. lerie ..I..__

Serie A, de 500 ptletaa, I al lOO.<XXI..••
• B. de SJXXI ...•. 1 al 6O.00l._

'. C. de' ts.(MXI • . I 11 6.00).._
¡. difereatdl lefÍeI ,,' .....

Serlo A. de 100 peleta., ¡ aJ 4.W .
J B, de, SO!) J 1 al 6.001 .
» B, de 5.000 . I t al 14.4,}4 .

o ea diferDtca .eric•.- II. .

98 ,líO

99,'5
99,75
09,'115
90,00

OOj75
OO,'f1
Dl,26
'19,00

98,00
98,00
98,Oó
99,00

Tanto 11
por 100Feclll

PREOEDENTES

18-1·931

U.U!olJS4
11·12·934
U·l.2.9114
~.6-934

19.1t•9!'1 238.00
••11·934 ~7 ,76

19·)2-994
· 10.11.034
: 10·11-934
16~1I.029

]9.Ul.DU
· 19·12·D34
'. 18·12.D34
_1202.932

· 18.12.9341: ~,76
,1&. l·9M 91;00
·ltd2:93:t ::',.90;75
i8.6~{)aa . - 88,60

·-==r-~~~"_._--.,..-----,----,,----" .0:::
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SUBASTAS

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISlON

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
.Anuncio para la contratación de 1JJs

obras de construcción de un Sana
torio en Salamanca.
En cumplimieno de lo dispuesto en

Orden de esta fecha. se anuncia subas
ta pública para contratar la construc
ción de Un Sanatorio en Salamanca,
con ~ujeción al pliego de condiciones.
Q'lIC ~e encuentra de manifiesto en la
Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio. Dkho acto se celebrará en
Madrid, Minis~erio de Trabajo, Sani
dad v Asistencia Pública. en el local
que Se designe, el dia 3 de Enero pró
ximo. a las doce horas. y será pre
sidido por el ilustri'>imo señor Direc
tor general de Sanidad o persona que
haga sus veces. el Jefe de la Asesoría
Juridiea de este Yinisterio o Abogado
designado por el mismo, el Jefe de la
Sección de Contabilidad y un fundo
nario designado como representante
por la Intervención general de.la Ad
ministración del Estado y demas per
SQnal o empleados cuya asistencia se
juzgue oportuJ?-a. levantándose acta ~o
taria! de la mlsma, que será exte~~da
por un Notario del Colegio Notarial de
Madrid. ..

El plazo para la presentaclOn de
pliegos terminará a las doce ho~ del
dio anterior al de la celebraclOn de
la sUbasta.

La mencionada subasta se llevará
a cabo en la siguiente fonna:

A) Los pliegos de los interesados
en la licitación habrán de presentar·
se en schre cerradoS, lacrados y ru
bricados, y una vez entregados no se
podrán .retirar. . - •

B) Abiertos los pliegos y leIdos en
alla voz por el Notario. serán des·
echados aquéllos que nO reúnan las
condiciones estipuladas y que se ex
presan a continuación;

1.0 Carta de pago o resguardo de
la· Caja general de Depósitos que acre
dite haher entregado el importe del 5
por 100 del total del presuj)ueso de
subasta en metálico o su equivalen
te en ¡rectos de la Deuda pública a
la cotización oficial del día en que
se consliLuya el depósito" eon el solo
objeto de tomar pal·te en 13 su~a~~a.
a no ser que por la ley de Emlsl0!1
de que se trate. se autorice se ad.ml
la por todo su ,·alor.

2.- Cédula personal y último reci
bo de la contribución industrial como
contratista y poder notarial en caso de
representación. nota tie las obra.s que
hubiere ejecutado como contrahshl y
certificado de cwnplirse el Real de
~reto de 21 de Diciembre de 1928 (GA
'CETA del 25 del mismo mes).

C) Antes de procederse a la aper
tura de pliegos podrán los au.tures
respectivos manifestal' las dudas que
puedau tener o pedir las explieac~o-

. nes que estimen oportunas. e~ 1.1 lD
teligencia de que una vez. ~l)lerto el
primer pliego. no se admItirá oIxer
var:ión alguna que interrumpa el acto.
~ D) Concluida la subasta serán de
'Vueltos los resguardos y documentos
personales y demás presel1tado~ re-

teniéndose s610 p.I resguardo del ·ad·
judicatario, que quedará en ~a~ntía

y no le será devuelto hasta des·pues de
efeetuada la recepción definitiva de
las obras.

E) En el caso de que se presen la
ren dos o más proposiciones iguales
se realizará por "pujas a la Hana",
durante el plazo de quince minutos,
entre los autores de aquéllas, y si
transcurrido dicho tiempo sub~istie

se la igualdad, se d~cid!~á por medi!>
de sorteo la adjudicaclon del servI
cio.

F) Será provisionalmente adjudi
cada la obra al firmante de la pro
posición más ventajosa por meJ~o de
Orden. Es condición !previa para el
otorgamiento de la corr~spondi'~ntl"
eSl"ritura j)Ública se constItuya. r.n la
Caja general de Depúsilos la cantidad
necesaria para completar el 1.0.por 1.00
de la i'antidad en que se hubiera adJU
dicado el remate. cuya eonsi~naci6nse
hará en metálíco o en efectos de la Deu
da ·por el tipo medio de su cotización
l"n Bolsa durante el mes anterior a la
fecha de constitución de la fianza-de
pósito. de acuerdo con lo que dispo
ne t"l Decreto de 29 de Agosto de
1876. a no ser que por la ley.de Emi
sión de los mismos se amDltan por
todo su valor, acompañándose la pó
liza que acredite la propiedad de
aquellos valores. según el ~~icu]o.~
-de la referida ley de AdllmDlstraclon
y Contabilidad. Esta fianza ~uedará
en garantia y no se devolveM!. hasta
después de realizada la. recepclOo de
finitiva de las obras,. sIempre que no
hubiere reclamación y se justique el
pa"o del subsidio industrial.

G) . La proposición s~ :pre~entará
" redactada en ]a forma sIguIente:

Don ...• vecino de ..., enterado del
anundo. Memoria. planos, pl"esupues
to y demás condiciones para la cons
trucción de un Sanatorio en Salaman
ca. se comprOJ:D.ete a la ejecución de
las mismas. por la cantidad de_o. pe·
setas ... céntimos (en letra). con su
jeción a los expresados documentos
y condiciones.

Esta proposición deberá venir de·
bidamente reintegrada, con arreglo a
la ley del Timbre del Estado. .

J) El adjudicatario queda. obll~a
do al cumplimiento de ]a legIsl~~lun

sobre sc~~uros sociales y proteccloll a
la- industria nacional, asi como a lo
que determina la ley de 7 de Jubo
próximo pasado.

Madrid 19 de Dícierubre d~ ! !J:H.
• S- 2315
--.......><O>ooe.......--

ADMOOSTRAO'JN PROVINCIAl

"DELEGACION DE HACIENDA
DE OVIEDO

Instruyéndose de oficio expediente
de extravío de varios resguardos de
depósitos que a continuacíón se deta
llan, he-chos por D. Hilal"Ío Suárez Gu
tiérrez. Habilitado de Maestros de
Pravia.

Fecha del ingreso, 25 de Mayo de
190'; número de entrada, 296; nú
mero del registro, 44; pesetas, 500.

30 de Agosto de 1913: 117; 53; pe
setas, ·300.

31 de Agosto de 1914; '¡O; 64; pe-
setas, 100. .

30 de Noviembre de 1916; 116; 72;
pesetas, 126.

9 ~e Marzo de 1915; 34; 153; pe
setas, 150.

Todos ellos hechos para responder
de su eargo de Habilitado de Maes
tros de Pravia. a disposición del e,e.
celentisimo señor Ministro de Ins
trucción públh::a y Bellas Artes.

Lo que se hace público en este
periódico oficial. 'Para conocimientO'
de los que ·pudieran ser interesados.
signitlcándoles que transcurridos dos
meses sin reclamación los resguardor.
expresados se considerarán nulos y
sin ningún valor, expidiéndose en Sil
lugar los duplkados correspondientes_

Oviedo. 17 de Di.ciembre de 1934_
El De]egado de Hacienda. Amador
F. Diéguez_

P-1:t57

JEFATURA DEL DISTRITO MINERO
DE ALMERB.

El Ingeniero Jefe de Minas de eMe
Distrito.

Hago saber: Que por D. Indalecio
Guerrero Salinas. vecino de Viator. se
ha solicitado con fecha 8 del corrien·
te. autorización para la fabricación
de veinte a veinticinco kilogramos
diarios de pólvora en el taller que
paraeste fin ha est2blecido en el tér
mino municipal de Viator. en el pa
raje conocido ;por El Portichuelo.

Por decreto de este día se ha admi
tido dicha solicitud y cumpliendo con
lo que preceptúa el articulo 19 del
Re~!amento provisional de Explosivos
del 10 <le Marzo de 1925. se publi(·a
por edictos, que se fijarán en la tabla
al" anuncios de esta Sefatura y en los
pueblo de Pechina. Huéreal de Al
mería. Vil'ltor y Benahadux. insertán·
dose en la GAcET.\ DE M.WRID y en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que las personas que se consideren
perjudicadas con la industria en pro
yecto.puedan presentar sus ,protestas
y reclamaciones en el Gdbierno chil
de la provincia o en las Alcaldias de
los pueblos en que se fijen los edicto~

eorrespon dientes: todo en término de
treinta días a contar desde la publi·
cación de este anuncio.

Almeria, 12 de Diciembre de 19:U.
El Ingeniero, A. de Caleya.

P-ll43

JEFATlJRA DEL DISTP.l TU '!l"~E1W
DE MADlUO

Don Antonío Rodríguez Gut;érre.z,
Ingeniero .Jefe del Dislrito Minero de
Madrid.
Ha~o saber; Qua llor D. Eleutel·io

Díaz González y !l. Manuel Hu:nancs
Serrano. vecinos de \'iUaverde. de la
provincia de :\>Iadrili. se ha so)!cíta:.'r)
con fecha 12 dd actual. ¡'ll'loIlZ;¡C¡. 'n
para instalar en el paraje nombrado
Torregrillos. situado a unos 600 me
tros al Oeste :lel :lltlI"'CiO,1¡iulo pueblo
de Vmaverde. un taller oe pirotecn ia
para la elaboración máxima diaria de
menos de 10 kilogramos de mezcla.

Lo que en eumplimie-nto de lo dis
puesto en el articulo 18 del vigente
Reglamento de Explosivos se hace pú..
blico para que las personas o enti
dades que se consideren perjudica
das COn la industria en proyecto. plleoo
d:m presentar sus p'rotestas ~ reclll-
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X-5718

maciones en el Gobierno civil de esta
provineia o en las Alcaldías de Vi
llaverde. Getafe y Leganés. dentr:) de
los treinta días siguientes a la fecha
de la publicación del presente anun
cío.
_.¡Madrid. 18 -de Diciembre do 1934.

El.lngeniero. Antonio Rodríguez.
P-l15G

--.~OJ'll.""'--'"

ANUNQOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP.A1itA

Segovia.

tIabiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito niunero 13.641, de pese
tas nominales 11.000, en Cédulas del
Banco Hipotecario de Españ~ al 5 %,
expedido por eda Sueursal con fecha
8 de Marzo de 1929. a nombre de D. Ma
riano Cabrero de Nicolás, se annnci.a «1
público p<>ra que el <:ue se crea con de
recho. a reclamar lo verífique deJúrO del
pI3.%O de UD mes, a contar desde la pu
blicaciÓD de este anunci::, en la "Gace
ta de Madrid". advirti-endo que, trans
cutTido dicho plazo sin reclamación al
guna. la Sucursal expedh á el .duplicado
~olicitado de dicho resguardo, anulan
do el extraviado y quedando exeuto de
toda responsabilidad.

Segovia. 18 de Diciembre de 1934.
El Secretario. Aurelio Herrero.

X-5703

UNION ELECTRICA MADR.ILE&A

.Amor~ión de Oblig&cioDee.

Verificados el dia 18 del actual. se
gún se avisó oportunamente,. los ~orteos

correspondientes para la amortización
de Obligaciones 6 % de esta Sociedad y
.5 % de la Sociedad de Electricidad del
Mediodía,. han resultado amortizados los
titulos respectivos que figuran a con
tinuación:

Obligaciones 6 %.-.Emiai6n año 1923..

551 al 560. 2.431 al 2.440. 3.661 al
3.670. 13.211 al 13.220, 14.351 al 14.360,
15.661 al 15.670, 15.711 al 15.720. 15.911
al 15.920. 16.121 al 16.130. 16.201 al
16.210, 16.991 al 17.000, 17.521 al 17.530.
18.-161 al 18.470, 20.101 al 20.110. 20.441
al 2U.450, 23.691 al 23.700, 25.941 al
25.942. 26.031 al 26.040, 29.691 al 29.700.
31.981 al 31.990, 3ot.051 al 34.060. 39.171
al 39.780, 43.021 al 43.030. 43.491 al
43.500. 45.151 al 45.160. 45.631 al 45.640.
46.601 al 46.610, 47.041 al 47.050. 47.761
al 47.770, 48,411 al 48.420, 51.191 al
51.200.

ObligaeiOne8 6 %.-EmisiÓll año 1926.

15! al 160. 1.951 al 1.960, 2.161 al 2.170,
6.511 al 6~O, 6.791 al 6.800, 8.681 al
8.690. 10.341 al 10..3S0. 11.101 al lUlO,
11.111 al 11.120. 12.101 al 12.110, 12.301
al 12.310. 12.361 al 12.370. 13.451 al
13.400, 13.481 al 13.490. 14.751 al 14.760,
15.021 al 15..030, 15.411 al 15.420, 16.381
al 16.389. 16.931 al 16.940. 17.361 al
17.370. lUD1 &118.310.20.151 al 20.100.
20.601 al 20.610, 22.801 al 22.810, 23.4;1

al 23.480. 24.891 al 24.900, 25.671 al
25.680. 25.891 al 25.900. 27.141 al 27.taO,
29.581 al 29.590. 29.871 al 29.880. 31.651
al 31.~ 32.al1 al 32.320. 33.091 al
33.1OC, 33.521 al 33.530, 33.991 al 34.000,
34.061 al 3t.07O, .36.íOl al 36.71U. 38.Ml
al38.550.

Oblipeionea 6 %_Emiaión aiio 1938.

1.361 al 1.370, 1.801 al 1.810, 4.621 al
4.030.6.741 al 6.750. 9.041 al 9.050. 17.641
17.650, 18.441 &118.450, 2<J.651 al 20.660.
22.891 al 22.900. 23.881 al 23.890. 25.661
al 25.665, 27.041 al 27,.{OO.27.661 al
27.670. 35.051 al 35.060, 37.441 al 37.450,
S7.731 al 37.740.

Obligac:iClDeS 5 % de la Sociedrad de
Blectrieidad MeGiodía.

13, 53, 72, 118, 125. 17', 188, 191,213,
241. 257. 303. 338, 382, 438. 443. 461.
(90, 520. S53,. 563. 581, 6U. 671. 118.
721, 759, 819, 863, 870, 873. 916.· 967,
980, 991. 993, 998, 1.009, 1.023. 1.030,
1.008, 1.063, 1.(166, 1.1&1, 1.194. 1.197,
1.232, 1.313, 1.329, 1.336, 1.316, 1.385,
1.386. 1.398, 1.425, 1.432. 1.471. 1.477.
1.481, 1.485, 1.486, 1.521, 1.M1, 1.578,
1.587, 1.660, 1.664, 1.672, 1.725, 1.728.
1.750, 1.789, 1.844, 1M7, 1..862, 1.869,
1.880. 1.894. 1.923. 1.963, 2.()U. 2.061,
2.092, 2.094, 2.108, 2.121. 2.128, 2.148,
2.158, 2.162,. 2.222, 2.231, 2.247, 2.27-5,
2.286, 2.331, 2.356, 2.409, 2.412, 2.418,
2.431. 2.468. 2.472. 2.527, 2.542, 2.559.
2..581, 2.616, 2.625, 2.627. 2.628, 2.669,.
2.761'; 2.801. 2.813. 2.3400, !.867. 2.669,
2.818. 2.879, 2.891, 2.963, 2.997, 3.001.
3.064. 3.068, 3.142. 3.150, 3.164, 3.169,
3.187, 3.201, 3.228. 3..265, 3.276, 3.308.
3.501, 3.574, 3.650. 3.662, 3.683, 3.692,
3.703, 3.711. 3.761. 3.738, 3.838, 3.882.·
3.897. 3.975, 4.004. 4.il96, 4.143. 4.158,
4.182, 4.199. 4.212, 4.236. 4.240. 4.354.
4.394, 4.399, 4.402, 4.438. 4.444. 4.466,
4.477. 4.501, 4.531. 4.556, 4.566, 4.570.
4..580, ....612. 4.639, 4.735, 4.777, 4.781,
4.796, 4.808, 4.830, 4.843, 4.848. 4.894•
4.907, 4.964-, 4.996, 5'(104, fl.()Oá, 5.029.
5.058, 5.067. ';.079. 5.068. 5.()90. 5.109,
5.116, 5.147, 5.150, 5.151. 5.180, 5.203,
5.242, 5.244. 5.341. 5.389, 5.409. 5.424,
5.421. 5.455, 5.535. 5.60l). 5.607. 5.615.
5.637, 5.639. 5.659, 5.733. 5.764, 5.816,
5.820. 5.827, 5.835, 5.852. 5.857, 5.899.
5.919. 5.938. 5.978. 5.989, 5.998, 6.007,
6.025, 6.034, 6.063, 6.136, 6.1·U. 6.161.
6.168, 6.171. 6.183, 6.193, 6.2os. 6.2t7,
6.249, 6.252, 6.256, 6.322, 6.358, 6.(.(M,
6.442, 6.448. 6.452, 6.453, 6.456. 6.472.
6.506. 6.539, 6.573. 6.579. 6.606. 6.632,
6.642, 6.671. 6.084, 6.706, 6.716, 6.739.
6.755. 6.77(, 6.775, 6.800. 6.804. 6.829,
6.859. 6.897, 6.899, 6.9áO. 6..964, 6.965.
7.066, 7.070. 7.102. 7.116, 7.124, 7.140,
7.159, 7.174, 7.201, 7.219. 7..223. 7.245.
7.268, 7.299, 7.328. 7.353, 7.383. 7.418,
1.438. 7.461, 7.466. 7.471, 7.524. 7.525.
7.526. 7.MO. 7,.$42. 7.561, 1.570. 7.571.
1.581. 7.586. 7.604, 7.603. 7.tiBO, 7.693,
7.695. 7.709. 7.739, 7.757. 7.771. 7.783.
7.784, 7.786. 7.807, 7.835. 7.851. 1.852,
7.873, 7.871, 7.911. 7.918. 7.939, 7.940.
7.960. 7..971. 7.986, 7.992.

El pago de estos titulos amoJ'tizados
se efectuará a 'Partir del. día 2 de Ene
ro próximo en el dOJlliciJio social, .u
nida del Conde de Peiíalver. número~
y Banco Urquijo; en Bilbao. Banco Ur·
quijo Vasconga.do; en Bare.eJ.oua, BaBeo
Urquijo· Catalán; en San Sebutián.
Banco Urquijo de GuipÚ%COa; .. GniDa.

da, Banco Urquijo (Agencia de Grana·
da); en Sevilla, Banco Urquiio (Agen
cia de Sevilla); en Gijón. Banco Minero
Industrial de Asturias., y en Salamanca,
Banco del oeste de España, donde se
facilitarán facturas para el chhl·o.

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.
Unión Eléctrica Madrileña.-EI Secre
tario del Consejo de Administración, Jo
sé M. de Urquijo.

,-.
BANCO CASTELLANO

Sucursal de Palencia.

Habiéndose extraviado los resguardos
de depósitos traosmisibles nÚlneros 285
y 347 expedidos por este Banco con fe
cha 19 de Mayo de 1921 y 2 de Febrero
de 1922. a nombre de D. Isidoro Zarzo
sa Calvo y doña Felisa Martin Iháñez,
indistintamente, representativos de pe
setas nominales 22.500 y 41.000, en 45 y
82 Obligaciones Empréstito marroquí
5 %• .se anuncia al público por una sola
v.:, para que el que stl crea con dere
cho a reclamar, lo verifique df'.ntro del
plazo de un mes. a contar desde la in
ser'C!ón del presente anuncio, advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expediri el co
rre9pondiente duplicado de dichos res.
guardoso anulan-do ~l prinlitivo y que
dandu el Banco ~-ento de toda respon
sabilidad.

Palencia, 18 de Diciembre de 1934.
El Interventor-Secretario, Amador Mar
Un Madera.-Visto bueno: el Director,
Julién Conde Moro.

X-5698

BANCA LOPEZ BRU, S. A.

Habiendo sufrido extravío 10.5 si
guientes resguaroos de depósito en cus
todia expedidos por esta Banca. número
40, en fecha 1.9 de Agosto de 1929, a fa
vor de doña Maria Jaureguizar, viuda
de haguirre; número 89, en fecha 1.9
de Julio de 1929, a favor de D. Alvaro
María de Ulloa y Fernimdez Durán;
número 88. en fecha 1.. de Julio de 1929,
a favor de doña Josefa Fernández Du
rán. Condesa viuda de Adanero, se pone
por segunda vez en conocimiento del
público que, de no ser reclamados en el
término de treinta dias, a partir de la
fecha del primer anllDcio, 7 del ro·
mente, se· considerarán nulos dichllS
resguardos, libníndose dnplicados de
los mismos. quedando exenta esta Bao·
Ca de toda responsabilidad.

Barcelona.. 17 d.e Diciembre .de 1934.
Banca López BMÍ.. S. A.-Comité Liqui
dador. Luis de Abalo y E. Alomá.

X-,5704

SEG:UNDA SUBASTA VOLUNTARIA
EXTRAJUDICIAL DE LA CASA NU
MERO lO, DE LA RAMBLA DE LOS

.ESTUDIOS. DE BARCELONA

Habiendo QUed.ado desierta la prime
ra subasta de la casa número 10, de la
Rambla de los Estudios. de Barcelona.
~UDciada ;para el día 28 de Noviembre
prÓJdDlo pasado en el despacho del No
tario de la.JOiI1na eW(hd. D. José !4arla
AggUnu.L:~at Calvó. Ronda de San
Pedro. ,~ pilo primero. por el
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presente se anuncia la segunda subasta
voluntaria extrajudicial de la propia
casa. que tendrá lugar en el despacho
del mencionado Notario Sr. Aguirre. el
día 28 del mes en curso y hora de las
doce.

La finca se halla inscrita en el Regis
tro de la Propiedad del distrito de ,
Oriente,. de Barcelona; el pliego de eon
dicion~ y los titulas de propiedad es
tán de manifiesto en el despacho del '
Notario D. José .Maria AgllÍlTe y Serrat
Calvó parl:i instrocción de los que quie
ran interesarse en la subasta. y se pre
'rime~ el tipo fijado para esta se-

gunda SIlbasta es el de un millón cien
mil pesetas. sin dedllcción alguna por
ningún concepto; que no se admitirán
posturas inferiores al exyresado tipo;
.que se admitirán proposiciones p6r es
erilo ·basta la hora fijada para la 6U~
basta; qae los licitadores deberán depo
sitar previamente y hasta la indicada
hora el importe del diez por ciento de
la cantidad fijada como tipo. depósito
que podrá realizarse en efectivo metá
lico o en valores del .Estado. al tipo de
cotización del dla anterior; que las can
tidades depositadas serán devueltas.
terminado el aeto de la aubasta. a las

personas qu.e hayan tomado parte en
ella y a fa,"or de las cuales no se haya
hecho la adjudicación. y que el depósito
efectuado por quien resulte ser el adju·
dicatario se perderá para éste en bene·
ficio del Comité Liquidador del Banco
de Cataluña, si dentro del término de
ocho días hábiles del acto de la subasta,
no se otorga la escritura ipÚblica d~
adjudicación.

Baroelona, 5 de Dici~re de 1934.
Por el Comité Liqu,idador del Banco de
Cataluña. propietario de la fina. Ro
Puértolas. Gerente.-H. Llobet, Gerente.

:1.-5722

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO

TItulo&:
"ondos p6.bllco¡.. ••••• ••••••• 509.014.390,82
OtrOlil valorea... •••••••••••••• 132.191.513.36

1.776.537.101,34

14,.242.666.41
37.112.833 59
7.000.000,00

.7.500.000,00

1.766.426.17
67.621.926.17

mes _ .

Fondos de resern.:
Rlltat!.l taria. . ......••••••••.
De previsión ........•....•.•.
Para amortización, inmuebles
EspeCial para regu1ar,zaci6n

dividendo. . .
Remanente de ejerciciol ante-

wriorei .•••••••••••••••••••

P,,"SIVO

212.790.701.73
4.475.165,84

488.762.15236
82.919.431.59

¡era .••••.•. : ...••.• •••••.• 1.774.789,35_____ 1.272.060.413,33
Efectos y (Iemb obligaciones a pa¡IU'......... 1.100.388.07
Cuentas de orden.............. •••••• •••••••• 58.406.201.99
Cuentas ..¡¡venas.. ••• •••••••••• •••••••••••••• 252.882.980,46
~pt~cionee................................. 24.465.131~

Acreedores a mayores plazos •.
Acreedores en. moneda extran

rapital ••••••.••••••••••••••••••••••••••••••• 100.000.000.00
Acreedores:

Acreedores 8. la Tista•••••••••• 481.338.172.48

Bancos y banqneros:
En pesetas ......•.•••••••••• ",.

, En moneJa extranjera••••••••
Acr...cdore$ hasta pino de UD

Peseta&.

938.771.211,43

80.751.813,71 •
22.439.709,53
76.374.732,14

297.566.30'1,25

200.902.058,40
1.083.l24.81

,..... 1.i8tl.862,89

Oréditos:
D.~dore.con ~arant{aprenda·

na ••••••••• ~ .
Deudores yarí08 a la vista •••.
Dellllores a plazo ••••••••••••
DeuLloreli en moneda estran·

181.197.11827
lnmueblea ••••••••• , ••• _••• •••••••••• •••••• • 29.718.008.92
Mobiliario e instalación. •••••••••••••••••••• 4.283.087,09
AoolonelO en cartera. •••••••••••••••••• •••••. 48.64:4. 5OO,O()
Dobles ••••••• 13.664.038,65
Ouentas de orden.... •••••••••••••••••••••••• 58.406.261,99
OU91ltas diversas •••••••••••••••••••••••••••• ·228.766.914.04
Deudo"", por aoeptaoionea • ••••••••••••••••• 24.465.13132
Operaoiol1u en camino. ••••••••••••••••••••• 20.738.846,32

L776.537.10l.34

Cartera.:
~eoto. de oomercio huta no-

.....ta di .

A cT 1 VO

Caja y Banco:
tla¡a l' Blinco det Espada•.•••••.
lIoDtlda y billetea e%tranjeros •

Bancos '1 banqueros:
i:1lpe-eta.._ ••• ••• • ••••••••••• 21.277.713,62
En moneda extraDiera •••••••• 4..'168.181,48

_____. ""'.- 227.981.083,31

. ~

f .lore. nominal ~ ••• •.•••• 2.003.4r06.897,35 Ouenta. de "alores nominal 2.003.406.897,35-
Oo.fona~ 11 oler. de Contabilidad, Lorenzo Barrio.-T.- B.-: El Director general, Epifuio R1drueio. X-5699

1-5721

COMPA&lA ARRENDATARIA. DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. .A.

Concurso Adquisición CarbóD paDa
de Asturiu.

Nce,esítando adquirir esta Compaiiia
tresciental!ó toneladas de Granza de As
tl1rias, con - destino a su Refineria de
Comellá (BarceloDa). invita a las ca·
sas españolas dedicadas. la venta de
carhou_ nacioDales a ~tar propoo

siciones con arreglo al pliego de condi
ciones técnicas y administratív~ y al
modelo de proposición, que estarán a
disposición de los concursantes todos
los días laborables. de diez a doce. en
las Oficinas centrales de la Compañia.
pepartamento de Explotación, Sección
Compras Materiales. Torija. número 9.
Madrid. duranle el plazo de admisión de
Csiciones que lenninará el día .4 de

promno. a las doce de la ma·
~

Las ofertas han de entregarse por du
plicado. en sobre cerrado y bajo recibo.
en Secre'taría general. Negociado de re
cepción de pliegos para concursos, o
enviarse uor correo certificado y con

. acuse de recibo, considerándose en este
caso como fecha de entrega la de recep
ción en CA~lPSA.

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.-El
Director general accidental, J. Gil de
Ramales.
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COMP.A1UA. METROPOLITANO DE
MADRID

Suseripción de 39.000 acciones de SOO
pesetas nominales. cada 1U18, creadas
pot' acuerdo de la Jonta een~ral u
tnordinaria de 1'1 de Diciembre
de 19M.

Condiciones..

1.- El precio de la emisión se fija a
la 'par, o s~3.Jl 500 pesetas. Este precio
se abonará:

125 pesetas, los días 7, 8 Y 9 de Enero
de 1935.

125 pesetas. los dias 1 al 5 de Abril
de 1935. .

125 pesetas, los días 1 al 5 de Octubre
de 1935.

125 pesetas, los dias 1 al 5 de Abril
de 1936.

2.- Dichas oociones percibirán 1m in
terés fijo 'de 6 % anual. libre de im
puestos. de las cantidades efectivas des
embolsadas, desde las fechas de sus res
pectit"os desembolsos.

3.- Los tenedores de las 116.000 ac
ciones en circulación y de las 4.000 dé
cimas 1e cédulas de concesión, tienen
derecho de preferencia para la nueva
suscripción de proporción de una ac
ción nueva por carla cuatro acciones
que posean Jos 'primeros y de una ac
ción nueva por cada, cuatro décimas de
cédulas de concesión que posean los
segundos.

4.- Los tenedores de acciones po
drán subscribir, por lo demás. un nú
mero de titulos superior a aquel que les
corresponda en virtud de su derecho
de preferencia. y .se atenderá a estas
suscripciones con los títulos que no ha
~"an sido absorbidos en el ejercicio de
su derecho. El reparto. en su caso, se
hará en proporción del número dc ac
ciones que con carácter reductible se
soliciten.

5." Los suscriptores con carácter re
ductible, o sea a las resullas del pro
l"ra~eo. entregarán 25 'pesetas por títu
lo en el momento de la suscripción y
completarán su primera entrega hasta
alcanzar el importe total a razón de
125 pesetas por titulo adjudicado, el 2()
o 21 de Enero.

6." La suscripción de las 30.000 ac
ciones se realizará en Jos dlas 7. 8 y9
de Enero .en las Oficinas centrales y
Sucursales del Banco de Vizcaya }. Ban
co Español de Crédito. donde se les fa
~i1itarán los oportunos boletines de
suscrilX'ión.

7.- Para hacer uso del derecho de
suscripción. deberán entregar los sus
criptores en las Oficinas citadas y en el
plazo señalado, el cupón número 33 ·de
las acciones y el cupón número 15 de
las décimas de cédulas de concesión,
los cuales no tendrán, por tanto, otro
obkto que el de ejercitar el mencionado
derecho.

Madrid, 20 de Diciembre de 1934.
El Secretario de la Dirección. J.
Sñenz. '

X-5720

OOMPAiUA METROPOLITANO DE
MADRID

Aviso a los Obligacionistas. -

En el cuarto sort~ de Obligaciones
Sl'i-¡e e 5 lh 7", celebrado ante el Nota·

río .eJe esta capital D. Antonio Puchol
Camacbo, han resultado amortizadas las .
siguientes;

NtÍlIIeros 2.171 3.1 2.180. 3.921 al 3.930,
~.351 al 5~60, 5.~21 al 5.430, 5..511 al
5.526, 6.881 aI'6.890, 9.301 al 9.310, 12.581
al 12..590, 12.831 al 12.840, 13.491 al
13.500, 13.531 al 13.540. 15.551 al 15.560.
16..341 al 16.350, 16.901 al 16.9W, 17.201
al 17.210, 18.401 al 18.410. 18.611 al
18.620, 18.651 al 18.660, 20.891 al 20.900,
23.921 al 23.930,27.671 al 27.673, 27.675
al 27.680, 29.191 al 29.200 y 30.461 al
30.471).

Estas Obligaciones serán reembolsa
das desde l." de Enero próximo. en las
Oficinas centrales y Sucursales del Ban
co de VizcKya y Banco Español de Cré
dito, contra entrega de los títulos co
rrespondientes, con cupón unido núme
ro 20 y siguientes.

Madrid, 20 de Dkiembre de 1934.
El Secretario de la Dirección, J.
Sáenz.

X-5719

SOCiEDAD TRANVIA DEL ESTE DE
MADRID

Se participa a los poseedores - de
Obligaciones hipotecarias de esta So
ciedad, que en Jos sorteos verificados
han resultado amortizados los siguien
tes títulos:

Emisión de 1901.

Serie A.-93 Obligaciones números:

71 a SO, 91 a 100. 171 a 180. 2il a 280.'
371 a 380.691 a 700, 771 a 780, 1.351 a
1.360, 1.391 a 1.400, 1.638 a 1.640.

Serie B.-176 Obligaciones númerOs:

591 a 600, 651 a 660, 851 a 860, 911 a
920, 1.531 a 1..540. 1.691 a 1.700. 2.031 a
2.040, 2.091 a 2.100, 2.311 a 2.320, 2.331
a 2.340, 2.391 a 2.400. 2.457 a 2.460. 2.851
a 2~, 2.891 a 2.896, 3.051 a 3.060. 3.211
a 3.220. 3.451 a 3.460, 3.871 a 3.880, 3.9i1
a 3.980.

Serie C.-l14 Obligaciones números:

679 a 680, 911 a 920. 1.939 a 1.940.
2.511 a 2.520,2.651 a 2.660,2.751 a 2.760,
3..591 a 3.600, 3.711 a 3.720. 4.111 a 4.120.
4.231 a 4.240, 4..371 a 4.380, 4.551 a 4.56U.

Serie D.-310 Obligaciones números:

681 a 690, 961 a 970, 2.241 a 2.2.')0,
2.561 a 2.570, 2.601 a 2.610; 2.901 a 2.91.0.
3.101 a 3.110, 5.481 a 5.490. 5.761 a 5.770,

. 6.041 a 6.050, 7.091 a 7.100,7.381 a 7.390,
7.451 a 7.4-60. 8.081 a 8.090. 8.221 a 8.230,
9.291 a 9.300, 10.781 a 10.790, '10.841 a
lll.850, 11.441 a 11.450. 11.761 a 11.170,
12.461 a 12.470, 12.561 a 12.570, 12.641 a
12.650, 12.921 a 12.930, 13.021 a 13.030,
14.:201 a 14.210, 14.661 a 14.670, 15.521 a
15-.530; 15.741 a 15.750, 16.721 a 16.730,
17.181 a li.190.

El·'pago de los titulos amortizados,
previa ded.:cción de 10$ impuestos co
rrespondi~:.tcs.seefectuará a partir del
31 del mes corrknLc, por el Banco Ur
quijo de lbdríd.

Desde la indicada fecha y por el ci
tado establecimiento Be abonará el cu
pón nú:ucrn 55 de las referidas Obliga
ciones s(:,-i:' A, B, e y. DI de las ¡¡ue

igualmente serán deducidos los impu~
tos correspondientes..

Madrid, 17 de Diciembre de 193·1.-·El
Director general, Angel Aguado.

X-5700

.JUZGADO DE PRlMERA INSTAItlClA
NUMERO ~ DE a~RCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se.
ñor Juez de primera instancia del Juz.
gado número 2, de esta ciudad, enmé.
ritos del procedimiento sumario de -la
ley Hipotecaria, instado por D. Euge
nio Golorons CaUo], contra Hortensio
Freix3s Oro, respecto a la finca qu~
se dirá y que se substancia bajo mi
aeluación, POI' el presente se saca a
tercera subasta. término de veinte días
y sin sujeción a tipo. la referida fin.
ca que se describe así:

Una porción d e terreno e o n sus
obras y edificios en ella constntidos
y que se construyan, situada en esta
ciudad, sección segunda o de San Mar·
lin de Pro'\'ensals, cerca de la carretera
de lfataró y pa,aje conocido por el
nombre de Prat d'en ÜJsta, que como
prende una superficie de 106.724 paJo
mos cuadrados. equivalentes a • .032
m~tras 204 milimetros cuadrados apro.
ximadamente, de los cuales en, una ex
tensión de 790 -metros 88 centÚDetros,
iguales -a 20.93.5 palmos, fué edificada
una C3sa habitación, compuesta de ba
jos y un piso nIto, cubierta dé terrado,
ocupando una superficie de 94 metros
20 centímetros; UD almacén pa-ra colo
car géneros. de superficie 166 metros
44 decímetros; eobertizos para earrua
jes y establos de extensión. 38 metros
9i centímetros; un local compuesto y
un piso sequero para blanquear algo
dón. y demás. de extensión 258 me·
tros 75 centímetros; un aljibe o de
pósito de agua de extensión .f8 metros
::ss oentimetl"OS; una cuadra compuesta
de bajos y un piso cubierto de teja
do para la instalación de máquinas,
calderas y anexos. de superficie 1M
metros 14 c~ntímetros, hallándose el
resto del terreno sin edificar, si bien
se construyó en él unas cercas de mam
postería. ladrillos y empalizada entre
pilares: una chimenea y una conduc
ción humoral, depósitos de lavado y
materiak-s para Ja instalaCión de má
quinas, calderas y demás anexos.

Linda todo junto por (ormar u n a
sola y milil11a finca: por el Este. con
D. Eusebio Font del Sol y con la ace
QUia Real, y por el Norte, parte con
el p ~opio Sr. Font del Sol, y par-ti! cen
doña Mónica Costa•

Inscrito ul folio 144 del tomo 671 del
Registro del Norte, de esta ciudad. li·
bro 209 de San Martín de Provensals,
finca nÚJllero 4.832. inscripción ter
cera.

El remate tendrá lugar en este Ju:z
gado el día 17 del próximo venidero
mes de Enero. a las doce. sito en el
Palacio de Justicia. ala derecha, Salón
de FermíIl Galán.

y se a.dvierte a los licitadores:
Que los auto~ y la certifk:aci6n del

Registro están de manifle9to en Se-
cretarla. .

Que se en1enderá que todo licitador
acepta COlDO bastante·la titulación.

Que las cargas o gravimenes ante
riores )" los preferentes, si los hubie-



Gaceta de l\ladrid.-Núm. 355 21. Diciembi:'e ·1934 ~Ílexo ü-tiico~-Pagina 415

re. al cré<!i~o del ador, continuarán
~ubsisten:es, entendiéndose que el re
matante j{io; acepta y queda subroga
do en la rE;sponsabilidad de Jos mis
mos,sín ~.e5tinarse a su extinción el
predo delrematc.

Que en el acto de la subasta no se
admitirá postura alguna que no acre
dite habi.:1" depositado en la Caja ge·
neial de J:)epósitcs de esta provincia
al 10 pur 190 de la cantidad .le sesf'r.ta
)' siete mil quinientas pesetas. por la
que salló la finca a subasta, p<lr se
gunda ve:!.

y que ei,., el acto de dicha subasta
se admitirá cualquier postura por sa
lir esta "'-'.~Z sin sujeción a tipo.
B;lrcelon~, 23 de l\''Oviembre de 19M.

El Secretad" judicial, pOI" D. Jose Ma~
ría Guardiola, Adolfo Burjalés.

X-5706

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BARCELONA

En. virtud de lo dispuesto por el se
tior Juez de primera instancía núme
ro 4, de los de ~sta ciudad. en provi
'dencia de esta fecJ:.a, dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumaría
establecido en el artículo 131 de la ley
Hipotecaria, instad9 por D. Pedro Ma
nén, -en los autos seguidos contra don
Bartolomé Quintana, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda
\:ez; término de vcinte dias :r con re
baja del 25 'por 100 del precio fijado
en la escritura d~ debitorío hase de
este procedimiento que fué el de ochen
ta mil pesetas, de la siguiente finca:

Toda aquella pieza de tierra, sita en
el término de Santa Coloma de Gram8
net y 1ugar llamado Spinta, antes Sis
tellers. yermo, de superficie dos moja
!.las 15 iDundinas, equi'"alentes a una
hectár~a. 43 áreas, 83 centiáreas y 46
decimetros; de cuya supedlcie, la par
te destinada an~es a '"iña, ocupa dos
mojadas cinco mundinas, ~uivalentes

a 113 áreas, 23 centiáreas y 15 decí
metros. y la que antes se hallaba des·
tinada a cultivo secano 1a s ~estantes

mundinas, equivalentes a 30 áreas, 60
centiáreas y 30 <\l.-cimctros "uadrados,
y Iinda por junto: a Oriente. con los
sueesores de José Cuadra, y a ~c.rte.

con los l::erederos de José ~Iartí y don
José Vidal.

Inscrita en tI ~gistro de la P¡·,..pie
dad de Oriente de esta capital, al to
llio 1.016 del Archivo, }jbro 29, de Gra
matlet;, finca número 2:H uuplica10, ins
cripción decima.

Se ha señalado Dara el tldoc!d re
mate de tal finca, qU~ tendrá Ii¡gar en
hf Sala audiencia del t:Xpl·CS<l'jO Juz
gadQ. sito en los bajos oiel Pa bcio de
Justicia, ala dere('h:~, segundo patio, el
día 19 de Enero próximo y hora de
las dpce. previniéndose a 1'111 Jic:itado-
res: .

Primero. Que el tipo de subasta es
'el fijado' (,n la escritura de de1>itorio
cóH' la rl'baja antcrior;n~nte expre
sada•.
_.. Seg'Undú~ Que los documento~y cer·
t¡ftct~ciones del Re~istro d~ b Propie·
dád ti qUe se refiere la regla cuarta
d~'¡ articulo 131 de la ley Hil1ot~aria,

esI~)ijl ,<le manifiesto 'en la Secretaria
del'ii1fr,ascrito. '. . '
<,~e,r.r;). Que Se ~~ende~á que todo

licitador acepta como bastanre la titu
ladón que resulte de autos. y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes. al crédito del actor, si los
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante acepta las
mísmas y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ellas. sin destinarse a
su extinción el precio <lel remate.

Cuarto. Que los postores que de
seen tomar parte en 'la subasta, a ex
cepción del acreedor .instante. deberán
co::~ignaI" en la Caja- gentral .de Depó
sitos (Delegación de Hacienda). ellO
por 100 del tipo de subasta (deducida
la rebaja antes dicha), para poder to
mar parte en la. misma, devolviéndose
la cantidad ,consignada el los postores,
excepción llf:cha de la correspondiente
al rematante, la cual quedará, en su
caso, como parte del precio del re-
mate; y ,_. "

Quinto. Qu,e una \:~z a·probado,el re
mate, se le hará saber al adquirente,
para que d.cntro del plazo de ocho días,
contados desde la notijicación. consig
ne la diferencia entre lo depositado pa
ra t~mar parte en la s~ta,y,~l total
vrcclO del remate; y que -los gastos de
s\óbasta, otorgadón de la escritura, en
su caso y demás hasta la entrega de
los bíenes al rematante, se.tán de cargo
del mismo.

, Barcelona. 15 de n'icieinbre de 1934.
El Secretari.o, José Molina_

Nota.-1'\o se comprtmde en lu su
basta aquella ,porción de terreno que
de la finca antes descrita consta se
gregada, de superficie 60.9J:l3 palmos
33 céntlmo:>. equivalentes a 2.303 me
tros 95 decímetros, cuadrados que per
t-eneee a tercero )" pasó a formar la
finca inscrita con el número 3..577, al
folio 28 del tomo 1.348 del Archivo,
libro i9, de Santa Coloma de Grama
net, Rt'gistro de la Propiedad del dis
trito de Oriente, de (.osta ciudad, por lo
que únicamente se subasta el resto de
la mayor finca hipotecada de que fol'·
TIla parte la -expre~adá finca segre'-
garla. e

Barcelona, fecha anterior.
X-5701

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE BARCELONA

En virtud de lo dbpuesto pOr' el
señor' Juez municipal número 13. de
esta ciudad, en funciones de primera
instancia, en auto de 3 de los corricll
t~s, dictado en la sección primera del
juicio universal de qui-t!ora de D. Yi
cente Gómez Forcada. del Comcrcio de
Castellón de la Plana, con domicilio
en la calle G. Qlermá, 11 y 13. por el
presente se hace público. que en el re
ferido auto se declaró en estado de
quiebra al expresado com~rcíante, ha
biéndose retrotraído la declaración, con
la calidad de por ahora y sin llcrjuicio
de tercero, al día 15 de Abril último.
previniéndose que nadie haga pagos ni
entregas al quebrado. sino al Deposi
tario nombrado D. José Casals Cascan
te, yecino de Barcelona. con domici
lio en la calle Vertrallans, númcro 4,
primero; bajo apercibililiento de no
qUedar descargados de sus ObJig2cio
nes, previniéndose asimismo que quie
nes tuvieren -en su poder bienes y per
tenencias de la quiebra, hagan mani
festaciól!: de, ellas al C~misario nom-

brado D. Rosendo Alvarez ArhioI, tam
bién de Barcelona. con domicilio en el
Paseo de la Repilblica, número 23,
primero, segunda; bajo apercibimien
to de ser tenidos p(lr ocultadores y
cómplice<; de la ~íebra.

Barcelona, 14 de Díciembre de 1934.
El Secretario judicial, Silverio Valls.

X-5702

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
se50rJuez de primera instancia del
Juzgado número 14, de los de esta
ciudad, en méritos del procedimiento
sumario de la ley Hipotecaria, segui
do baje. mi actuación, a instancia del
Procurador D. José :\1.- Kegre y Ba
let, en representad5n de D. Belgrave
Pagés Oliver, contra D. :Sarciso Ver
gés y de Alos, por el presente y por .
segunda vez, se saCll a pública su
basta, ténnino de veinte dias, la fin-ca
especialmente hipotecada y que se
describe asi:

Casa señalada de número 62, antes
80. en la calle llamada de la Carre
tera. hoy de Sanso del barrio de
Sans. de esta ciudad. comp:lesta ac~

tualmcnte de bajos, entresuelo y c10s
pisos altos; ocupa su plan. terreno,
la superficie de 4.127 palmos y medio.
equivalentes a 155 metros M decí
metros. 25 centímetros y 64 milíme
tros; linda: a la izquierda saliendo,
u Oriente, con D. Juan Guerra Cuyás;
al frente o Mediodía. con dicha calle
de Sans; a la derecha, saliendo, Po
niente, ("on Antonio Comulada, y al
detrás, !'oOorte. con D. Juan Colominas,
antes Teresa '·inardell. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ocdden
te. al folio 186 vuelto. tomo 623 del
arr:hivo 104 de S:lllS, finca 33 dupli
cado, inscripción 17; valorada escri
turariamente en 125.000 peseta~.

El remate tendrá lugar el día 19
de Enero próximo v8inidero, a las
doce. en el local de este Juzgadu, sito
en el Palacio de Justicia, ala derecha.
Salún de San Juan, y se advierte a los
iicitadores que los autos y la certifi
cación del Registro están de manifies
to en la Secretaría: con los que debe
rán conformarse. sin derecho a exigir
ningún otro título; que las cargas o
gru\"úmenes anteriores ~- los preferen
tes, si los hubiere. al cn:'dito del aC
tor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematan te los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mi srnos, sín destinarse a
su extinción el precio del remate;
que para tomar pa.tc en la subasta
deberá acreditar previamente todo li
citador haher depositado en la Cuja
r! Depósitos de ésta, una C¡lll tiJlill
igual. por lo menos, al 10 por 100 de
la valoración. y que en el acto de la
subasta no se admitírá postura alguna
que na eubra la cantidad de 93.i.'iO
pesetas, que es el precio de valoración
escriturado. deducidos del mismo el
25 por 100 previsto 'Por la ley, por
ser segun da suba'>ta.

Barcelona a 12 de Diciembre de
1934.-El Secretado judicial, por don
José Dalmau, J, Pórtulas, Of.

X-5705
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JUZGADO DE PRlMER.A INSTANCIA
DE LORCA

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
prilnera instancia lIe este parlido.

Hago saber: Que por 3.uto de hoy,
se ha declarado en est~ldo ·12 quiebra
al comerciante de esta plaza, D. José
Sáncllez Jiménez, al que se s lspenue
en el ejercicio del comercio, y se de
clara provisionalmente inhabilit.ldo pa
ra admini'¡trar sus b:encs.

Lo que se hace público:
1.0 Para que las personas <¡ue pu

dieran tener con el D. José Súnchez re
laciones económicas, conozcan su ex
(.·epdonal estado.

2." Para anunciar que queda prohi
bido hocel' pagos ni entregils de efec
tos al quebrado, bajo sanción de .10
eslimarse descargados por ellos los que
lo hicieren, de las obliga<.'Íones que
existan pendientes en favor dI; la ma
sa -económica común.

. Todo pago o entr.ega de efectos pen
diente en favor de D. ;José Sánchez Ji~

ménez. debeni verilica:r:seen la depo
sitaría de la quiebra.

3." Toda persona en c u yo poder
E:xi!;tan pertenencias del queboado. ·está
obligada a hacer dech¡,r'ución escd t.a de
ellas ante el Comisario; bajo aperci
bimiento de ser tenida por ocultado~

1"a de bienes y cómplice en la quie-
bra. •

Han sido nombrados Comisario )' De
posHario, ·respectivamente, D. José Sala
Ju~t, ex Presidente del Círculo Mer
(:antil de Larca, comeI"ciante y D. José
Maria Soler .Ros, corredor de comer~

do y agente comercial colegiado en
t:sta dudad.

Dado en Lorca a· 24 de ~oviembre
de HI34.-EI Secretario. P. H., Mariano
Garcia.-El Juez, Ginés Parra.

X-5707

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

•En ....irtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instanóa número 3, de esta capital, en
los aulas seguidos por el Banco Hipo
tecario de España, contra doña :\lari
na Cobo Moya, sobre seellestrO y po~

sesión interina de tincas hipolc('adas en
garantía de un pI"éstamo de tres mil
pesetas de c¡¡pital, sus intel'cses y cos
tas, se sac:Jn a la venta en pública y
primeI"a subasta l::ls fineus hipotccadas
en gaI"antia de dicho }Jréstamo, que
son:

En Bedm¡¡r.-LIl oliVOI" at sitio de
Cañada :\Iorena, se compone de 65
}llantas, de ellas 40 de riego y 25 res
tantes de st.'Cano, l,lI cauida 71 áreas
95 centiáreas de tierra. y linda: al
!'\orte, con tin<~a de doña )1anuela Co
bo Moya; al Sur, ('on olivos de don
Gil Fern::índez Viedma; :;tI Este, con
otra de )taI"ia MOJ"(~no Galindo, y al
Oeste, con más de Marcos Moreno.

2.- y otro olivar 01 sitio de Cañada
:Morena, con 136 matas' de una hecta
rea, 50 árcas y 57 centiáreas de tie
rI"a; lindd: al :"ortc, tierra de D. Pe
dro Chamorro; al Su r, con otI"a d~

doña )lanuela Cobo Moya; al Este ~

olivas de Angel Viedma de la Coma,
y al Oeste, más de Mareos Moreno.

Para cuya subasta, que tendrá lugar

dob]e~: simultáneamente a n t e este
Juzgado, ~itoen la calle del General
Castaños. número 1, y en el de prime
r~ instancia de Mancha Real, se ha
\eñalado el dia 26 de Enero próximo,
a la:, on('·e de sU mañana, bajo la.s :.i
gui.enlE..'S condiciones:

Primera. Servira de tipo para esta
nrimera subasta el fijado en la escri~

tum de ;¡réstamo l):;.se de estos autos,
o SE'a 1:;. cantidad de dos mil pesetas,
j>or lo que se refiere a la primera ñn·
ca y la de cuatro mil pesetas, por lo
que hacereferellda a la segunda
de dichas fin(~as, 110 admitiéndose pos
turas que no cubran las dos ter{'er<lS
partes. debiendo los lieita<lores pH3
tomar paI"te en la subasta, I;()nsignar
previamente ellO pOI' lIJO de ..queI1as
cantidades, sin cuyo requisito no serán
adrnltidos.

Segunda. Si se hicieren dos po!otu
ras iguales se abrirá nueva licjt~ci6n

entre los dos rematantes y la eonsig..
nación del precio se verificará a los
ocho di~s siguientes al de la aproba
ción del remate.

Tercera. Los autos y la titulación,
suplida POI" certificación del Registro
de la Propiedad, se hallarán de mani~

fiesto en la Secretaria del que rf,'Írell
da, entendiéndose q u e todo licitador
él<:epta como ba.<:tante la titulación, y
que las cargas ,o gravámenes anterio
res y los preferenles ni cI'édito del
actor, continuarán subsistentes, y que
el rematante los acepta ~ queda sub
rogado en la responsabilidad <le los

. mismos, sin destinarse 1;1 su extinción
el precio del remate.

Madrid, 18 de llieiembre de ·~934.

El Secretario, Pedl-o Pérez Alonso.-El
Juez, ilegible.

X-5i1a,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzga<lo
numero 7. de esta capital.

Por el presenle hago saber: Q u e
en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento es
pecial hipotecario establecido en la ley

'de 2 de Diciembre de 1872, promovi
dos por el Banco Hipotecario de Es
pafia. representado por el Procurador
D. Francisco Javier Dago Sáinz, contra
doña Eugenia y doña Emilia Oonde
Andrés. mayores de edad, casadas, sin
profesión espt.'Cial, y de La Coruña, so
bre secuestro y posesión· interina de
una finca hipotecada, a la seguridad
de tres préstamos importantes, en jun
to, treinta y nueve mil pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas, en eu
yos autos en providencia de 1 del co
rriente mes, he acordado la v",nta en
pública subasta, pOI" segunda vez, tér
núno de quince días y ron la rebaja
del 25 por 100 del tipo de la prime-
ra, de la finca' hipotecada y persegui
da en los presentes autos, que es la si
guiente finca:

Casa huerta número 51 d-e la calle
o Avenida de Rubine, antt>r. número 41
-de la de Riazor, de la ciudad de La
COI"nña, que se ('ompone de casa-huer
ta cerrada con muralla que la rodea en

. tooa sU extensión y campóri o terreno
inculto que rodea la hu'~rta pt-r los la
dos Este y Sur.

Comprende la primera, O sea la casa
huerta una extensión superfieial de
·Ur23 metros 50 decimetros., y el se
gundo, o se--", el caropbn, 943. metros con
46 decimetros, también cuadrados.

Es en el Registro la finca número 683
cuadruplicado.

Para p,l aeto del remate, .que tendrá
lugar doble y simultáneamente "''11 la
:WJa au<lieneia de este Juzgado, ~lIe
del General Castaños, número 1, priu
cipal. Mad¡;jd, y en la de igual clase
del de La Coruña. al que poi' turno
corresponda, se ha señalado el día 12
de Enero de 1935, a las once horas; lle
vándose a efecto bajo las eOl:diciones
siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta segunda subasta, la cantidad
de sesen [a y -tres mil pesetas.

Segunda. Que no ~e admitirán pos
luras que no cubran las dos tt'rceras
partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar paJ·te en el
remfite, deberán consignar prf"viamente
los licitadores ellO por 100 efectivo.
del tipo de venta, sin cuyo requisito
no serán admitidos. .

Cuarta. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes ante tLI
Juzgado que conoce de los autos, adju
dicándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del pre
do se verificará a los ocho días si
guient.es al do la aprobación del re
mate.

Sexta. Que los mulos de propiedad.
suplidos por certificación del Registro.
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante, con los que dé
berán conformarse los licitadores y sin
derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y que las cargas o gravá
menes ant~riores y los preferentes, si
los hubiere-, al crédi to del Banco Hi
potecario d-e España, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los a~pla y queda 'subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 5 de Diciembre
de 1934.-El Secretario judicial, ante
mí, Joaquín Argote.-EI Juez, Adolfo
Ortiz-Gasado.

X-5708

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO S. DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8.
de esta capil31.

Por el presente y a ~irtud de lo
acordado en los autos que insta· el
Banco Hipotecario de España contr~
D. Andrés Coil Pérez, sobre seCue~tro..
posesión interina y venta de una finca
hipotecada en garantía de un préstamo
de veintídós mil pesetas de principal,
intereses y costa!;, se anuncia por se
gunda vez y término de quince (Jias,
la. venta en pública subasta de la sí·
guiente finca:

En Málaga.-Un trozo de tierra·tde
secano que es parte, O mejor dicho.
resto del cortijo de Santa Maria, sito
en el ténn:ino municipal de Málaga.
partido primero de la Vega; su ~a

bida actual treshe<:táreas y 67 .áIW&.
Y ~O centiáreas;.dentro de esta flDca y
aproximadamente en su centro. ha edi~
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fklldo recientemente y a sus expenSM
ol'l muv ilustre Sr. D. Andrés Coll Pé·
1ez, ünil c~sa--<:balet que ocupa 449
metro:. cUlIdrudos, de los que están edi
ficados '1 dos plantas tU metros cua
drados y a una planta ~:'¡5 metros c:ua
drados; la tota¡¡~ad de dicho trozo de
terreno con la in~,;cada casa-chalet, que
l'onticne y formanclo todo ello, terreno
y casa-chalel, un solo predio general
r ún;eo. tiene los siguientes linde
ros;

J"orte, con la vereda de doña Justa
y terrenos del cortijo de este mismo
nombre; Este, con la haza de las Ca
klli8!i, de la Duquesa de Fernán·Nú
fIel; Oeste, terrenos del cortijo de do
r.'l Justa, ). Sur. l'on la Comp~iii~ lie
h'¡"["ocarl'iles Andaluc~s.

Para la (·debrt.ción del remate. qu~.
tffldrá, tugar doble y simultáneamente
aDte este Juzgado número 8. silo en
la cJlle del General Castaños, núme
ro 1. y en el de igual cl<l5e (IUf: co
rre~lJonda ~ los de )f:íla~a, se ha se
ñalado el dja 16 de Enero próximo.
a las once y media de su mañana
fijándose como condidünes las siguien~
teS:

Primera. Ser'Virit rle tipo ,para la su
basta la canti<l/;l!l de treinta y tres mil
pesetas. ~uma equi\'alt'~te al 75 por
lUO del pret'io por qu~ la finca des
ct'ita salió a la venta la primera ,,·ez.
y no se admitirán posturas que no cu
hran las dos tert·er..s }lartes de dicho
tipo.
~egunda. Para tGmar parte en la'

suoasta. dl'ber.:in los licitadorrs ('on.
~i~nar previam(:Dle en la mesa del Juz
gado o en el estable<-irniento pÍtbl ko
destinado ~I efe-:-to :"'! 10 por 1(10 en
I'fecti\'o de la mencionada ~3ntid a d
s('iialada ('omo tipo.

Tercera. Si se hicieren dos posturas
i~ales en los distintos Juz:;(ados se
abrid nul"VU líC'itación entre los'dos
remahmtes.

Cuarhl. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias si~uientes
al de la. ;f!pfoha("ión del remate,

Quinta. Los títulos de propiedad,
snplidos por ('ertifkadón del Registro,
~ hallarán de rnlmifiesto en la Secre
taria del Que refrenda•. debiendo con
fOlomarse con ellos los licitadores. sin
tener tlereeho a exigir ninguno<¡ otro~.

Sexla. Las C(lr~as o gr:l\-ámenes
an leriores y los preferentes. si los hu
hiere. al crédito del 3elor, ccntinllarán
subsisteJ:ltes, entendiÍ'ndo!i;C' que el re
matante los aCl'pta y queda sl\bro~ado

e~ la responsahilidad de los mismos.
SIn destinnrse 3 su extineiún el precio
del r-enlate.

y para su inserción en la "faa<'t"t:l de
:'>[~drid", se expide el presente a 15 d~
Diciemhre de 1934.-EI Secr~lario. Li
cenciado José Tor¡Oes.-EI Juez, Gusta
'VD Lescure.

X-5714

JUZGimO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Les('ure y Sánchez.
Juez de pri¡~ra instancia número 8,
de e-sta capit.ll1.

POr el prt"sente y ::1 \'irtud de 10 acor
d:.l(lo en providencia de este día dic
tada .en lo.. autos promo"idos por el
Procutador D. Francisco Antonio Al-

bel'ca, en nombre y reprl'sentación del
Banco Hipotecario de ESl)aña. contra
doña Joaquina Corredor Pagés, sobre
se<:uestro, posesión interina y "cnla del
¡nmueble que después se descrihirá, hi
pot~ado en garantía de un préstamo
de treee mil pesetas de prineipal, in
tereses ). costas, cu!r'os autos ('ontinúall
hoy contra doña Luisa Artt.-che e lba
\"feche. CGmo dueña actual -de la refe
rida finca f se anuncia la venta en pu
blica subasta, por 5l'gunda vez y tér
mino de quince dias, de la siguiente
finca: •

En Cercedilla.-Una pan'ela de terre
no en el sitio de la Brilla, de 1.8~9

metros, 3-1 decimelros y 37:entime
tros cuadrados. en la ~u:l1 s~ está com
truyendo una casa-hotel, que t.,unstará
de planta baja :Y prineipal y ocupará
una superficie de 76 metros cuadrados.
t:qu¡"'alentcs a 9i8 pies ('uadradus, 118
decimos de otro.

Toda la finca linda: por su frente.
al Oeste, en línea de 3:) metm~. con el
camino de la Erilla; !Jor la (lerl;Cha,
entrando, al Sur, en línea t.le 52 ml.!
tros, con terreno de D. ~lanuel :\iartín;
por la izquierda, entnmdo. al ~orle.

en línea de 38 nu~tNJS, con campo abier
to, y por el t~slero. al Este, en I~nea

de 48 m~tros., con terréIlO de (Iue se
segrcgó :Y que continuaba en poder de
D. Manuel Martín Ruuio.

P:na 13 celebradóll del remate, que
tendrá lugar doble y simuttáneamente
aute este Juzgado número 8, sito en la
calle del (¡eneral Castaños, núrnem 1,
r en el de igual clase de Sall Lorenzo
del Escorial, se ha señalado el dia 16
de Enero próximo. a la~ onl'e y media
de su mañan:;J, fijándo~ como condi
eion~s las siguientes:

PrimI.!ra. Servini de tipo Ilara la su
basta la cantitlad de die<"jnueve mil
quinientas pesetas, suma equivalente al
iá por 100 del pfL'(,:io ponjue la I1n(';]
descrita salió a la venta la primera
vez, y no se admitirán posturas que no
cubran las dos lerceras partes d~ dichu
tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
suu;;¡sta. deberán los lici tadores COIl
signar prc\'ianwnte en la meS:l del JU1.

gudo o en d establet"imiellto públko
destinado al efecto el 10 por lOO en
efectivo de la mencionada cantidad fi-
jada como tipo. .

Tercera. Si se hicieren dos posturas
iguales en los distintos. Ju;¡;gados, sc
abrirá nueva licit;;¡ción entre los dos
rematantes.

Cuarta. La consignación del precio
se vcrificará a los ocho IIias siguien
tes al de la aprobación del n.:mal.:.

Quinta. Los titulos de própil'dad,
suplidos por cerlificaci~n del Registro,
se hallaran d~ manifiesto en ja Se
cretaria del q u e refrenda, debien,to
conformarse con ellos los licitadores
sin tener derecho a exigir nin~unos

MroL ,
Sexta. Las cargas o gra\'ál1lcn~s nn·

teriures y los preferentes, si los hu\.tic
re, al crédito del acto:,. ::ontiI1-l:lrán
subsistentes, entendiéndose que el rc·
matante los acepta y queda slIl'roAafio
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

\' para su inserción en In "Ga,e-la
de l\hdrid". se expide el pr~,ente a Ji
de Diciembre de 1931.-EI Secrcl..:rio,

Lil'enciado José Torres.-EI Juez, Gus
tavo Les('ure.

X-j712

JUZGADO DE PRIMERA IN~1'A~CIA

NUMERO S. DE MADRID

Don Gusta\'o Lescure y Sán{"h~z, Juez
de primera instancia número tS, ue e!;ta
capital.

Por el presente y a virtud de lo aC{lr
dado en los autos que insta el PrOClll'a.
dar D. Luis de Pablo. a nombre del Ban
co Hipotecario de Esp:.nl:l, contra don
Tomás Botas y de las Alas Pumariño.
sobre secue~tro. \)ose~ión interina y
venta de una finea hipotecada t:n g:;¡ran·
tía de un préstamo dt: clIatl·oeient:.lS
mil peselas de prin<'ijJal, inler~~s y
costas, se anuncia la 'VenIa en ptiblka
subas!a, por segunda Vez S tí.-rmino de
quince dias de la siguientt::

Finea.-Pro\"incia de O\'it'ílo, tí.-rmino
municipal de Grado.-l'na finca o t~r

mino rroondo nombrado Coto de Coa
lla, que C"omprende 207~i finca;;, ('on una
sllverCicie de 2.399 hedáreas. 5" lÍreus
y ;J2 'centiáre<is; radica en el término
municipal de (~r<ldo, comprendit'ndo
dentro de su l~loillldro los pueblos de
Coall:ljú. enalla, Arniel1a, Pumarín. 1.0
redo, Haselg~ls, Las :\1U I'Ü.ls. P;¡nil:er¡¡s.
Los LI:.nos, Tcmia, Villal-, Pando y l.a
Figal, el rio Mell¡l'nde :y ,,-arios regueros
de menos ím¡>ortanci:l, y caminos. Lin
da: al :\orte, el \'alle de los Cantos, Sie.
rra de Cabloer~Can lo de Castillo. <:oto
:-';l'gro, Llano del Pico. Canto de ClIher
ne, Fojan'm, Campo de lliS LI:lrnarga,>,
Canto d~ las Pilas a 011'0 Canlo llamado
de Berruga. siendo tndo el Cordal arri
h;l aguas n~l'li<:ntcs al Coto; al Oeste.
desde d refcrido Canto de la Bel'nlga
:J. la Vega de ArHl::ma" y camino que
viene d~ Hodiles u l'aniceras, :l un alto
Hamudo la l;:¡\lin~r:l, de ~l1i :1 la Cam~

pa lIamadu Vega de Paniceras, a la
fut'nte de PÍl.-'dr;.¡íita, sif,:lIt! lint.·a reda
a la fuente llamada lle! Colladieilo '" E~
pín del Collatliello, lIe :Illi bai:: :~I r~
g:,¡ero conoeido con d nnmbrl' lle Bus
lán r at"l\'ie:-a el eanil :uwho y L!ano
dé Laspra y sube a l:.t Loma de' Ballina
Osuna o Bn,iia\"ieja; Sur, d(,sde t'\ Pico
del Hile)' :,\lut.·rlo, Siel'l'a lid Pico y
Amada, rio L1c las \'eras, :.1 un pozo de
<Igua que hay en didlO rio nombrado
Val de los Vint'grns, lit, aqlli sube a la
carril quebr~da ll:tillmla dd Re)', de
alli :11 sierro Jlalll:H!u Lib:lña Cimera ...
tle aquj al Cmlo del Llanún. y ::11 Est~,
desde el antl'didlO punt{J y a I~I parle
de Orient~, ]JOI' so1Jn;~ la C:lII1P<l de hl
Llavera y SiCIT::l 1l;':lI11:Hb. Co:-ujedo \'
(iorrizo. ('amina a otro UlIlto lIul1llldo
So-la-Siena Ül' (;aJl1ül1t'(Ii>. a otra caba.
'ña que se IhulIa la :\úrtona y 111:1 rcha rn
línea loel'la pUl' el emili¡lIJ 'lll~ vil.'n~ ole
Polll.o.du a Ba:>~lgas. hust;¡ lIt:¡¡ar a una
huerla lie hereli:ld lIi'Opia lid seüor
C..mde ,I~' FUl'ndal':.l, ll:llllada B¡'a\,¡¡ del
Pi('ü; de alli !J:lja a otro llunlu llamado
Llano del Fn:sno y ¡Jasa :11 J'('gucro de
la Faya a una l'ill(~a de jJr:Jd" \" here
dad de dil-ho S('llor Conde, (ju~ linda:
por la parte de Uril'nt\.', ('{JIl sdo, tierra
y prado de los vecinos de la Carahn, y
sube también con tierra ,le la huerta
del Rebollo. propia del repetido señor
Conde a lo alto de la ~¡elendrera,donde
e..'l:iste la ('[a~;¡ ti", diPlI'1 seilor Conde,
que Ileya Hamón }o'ern:indez. de alli
\'ue1\'e a tocar ellilldcro del XOlI~ por

, .
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haberlo tomado a un lado del rio lla
mado Menende, que divide JI parle el
Coto y sigue la parte restante de !':orte
que lo es de la l\lelendr-era, línea recta
que. con más tierras de herederos del
Marqués de Valdecarzana, hoy del se
ñor Botas, sito en medio de más here
dad de los ....ecinos de la Caraba. 112.
mada la Cantera, hasta llegar a un sie·
rro llamado la f'efla de la Vallina.
baja po!" dicho sierro y se junta con
.el Bajo de los Cantos antes citado del
río Menende, que su línea puede tener
próximamente diecisiete kilómetros.

Para la cele-bradón del remate que
tendrá lugar doble ~. simultáneamente
.ante este Juzgado de primera instancia
número 8, sito en la calle del General
Castaño:>, número 1, y el de igual
clase de Pr.avi~, se ha señalado el día
16 de Enero próximo, a las once y me
dia de su mañana, fijándese como con
diciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo par3 la su
IJasta la cantidad de seiscientas mil pe
setas, suma equivalente al 75 por 100
del precio por que la finca .descrita sa
lió <lo la v.enta la primera vez. .

S-.:gunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la ~xpresada cantidad.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
,previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento púJ.¡lico destina
dQ al efecto el diez por ciento en erec+
tivo de la mencionad3iJ:antidad fijada
como tipo. .

Cuarta. Si se hicieren do.s posturas
iguales en los distintos Juzgados se
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de aprobación del remate.

Sexta. Los titulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
del que re~renda, entendiéndose que to
do licitador.acepta como bastante la ti
tulación, sin derecho a exigir ningunas
otras. ,

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes-si los .hu
biere-al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y para Sil inserción en la "Gaceta de
Madrid", se cxpi<lc el presente en Ma.
drid a 17 -de D:cjembrc de 1934.-El Se
cretario, Licenciado José Torres.-El
Juez, Gustavo Lescure.

X-5715

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En yirtud de lo aCordado en proyi
dencia dictada en el dia de hoy por
el Sr. D. Antonio Domínguez 1 Fer~

nández, Ju~z de primera instancia del
Juzgado número 13, de lo.s de esta ca-
pital, en los autos de secuestro. y ella·
jenación de finca, promovidos por el
Banco Hipotec3rio de España. rt~pre

sentado POLO el Procurador D, Fnm
dsco Javier Dago Sáiz, contra don
José Pérez Carrasco. sobre pag() <fe
37.500 pesetas de principal, intereses,
gastos y costas. se saca a la venta por

primera vez en pública subasta y por
la cantidad de setenta y cinco mil pe
setas fijada en la escritura 'Origen de
dichos autos, la finca en ella hipoteca
da, consistente en:

Una finca en Lorca, que r~dica en la
Diputacióta de ]a Torrecilla. y Sutulle·
na, que se halla dividida lIara su cul
tivo en dos haciendas.

Cuya subasta deberá tene¡: .ugar do
ble y simultáneaznente en la Sab au
diencÍQ de este Juzgado. sito en rol ca
Ue del General Castaños, IlUITlcro 1, y
en la' del de primera instancia de Lor
ca. el dia 11 de Enero próximo veni
dero. !l las once de la mafiana, previ.
niéndose:

Que no·se admitirán posturas que
no -cubran las dos terceras partes del
tipO' seiialado.

Que para tomar parte en la ~l1basta,

deberán consignar previamente los li
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecLniento
destiJ1a{!o al efecto una ~ntidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 del refe
rido tipo.

Que si .se hicieren dos po!'turas igua
les, se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Que la .consignación del precio se
verificará a 108- ocho dias sigtlientes al
de la aprobación del '!"emate.

Que Jos títulos de propiedád de la
finca, suplidos por certificación del
Registro. se hallarán de "'llanifiesto en
la Secretaria, donde podrán ser exa
minados por los lic¡.tad.ores~entendíén

dose que éstos debeJ;"án conformarse
con eIJos, sin derecho a exigir nin-
gunos otros. .

y que las cargas O gravámenes- an
.teriores y los preferentes, si 19s hu
biere, al crédito del actor. coolwua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante Jos acepta· y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a 5U ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a • de Diciembre
de 1934.~1 Secretario, p. S., Arturo
Roldán.-Vis,to bueno: el Juez, Antomo
Domínguez•.

X-fi710

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16. DE MADRID·

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 16,
de esta cap'ital, dictada en el día de
hoy en los autos de secuestro promo
vidos pOI" el Banco Hipotecario de Es
paña, contra la Compañia Hotel Prín·
cipe Asturias, Sociedad Anónima. se
saca a la venta por segunda vez, con
la rebaja del 25 por lOO, en precio de
dos millones doscientas cincuenta mil
pesetas y ténnino de quince días. un
hotel en Málaga. rodeado de parques
y jardines, en el Paseo de Red.ing o
carretera de Málaga a Almerfa, que mi
d~ una iluperficie de 12.252 metros cua·
drad9s :r 89 decim·etros y tiene el hotel·
una dotación de 80 metros cúbicos dia
rios de agua de Torremolinos.

La subasta tendrá lugar simultánea
mente en la Sala audiencia dE" dicho
Juzgado; y en el de primera instancia
de Málaga, el día 15 de 'Enero próxi
mo, a las once de su maiíana, y se ad
vierte a 1l1s licitadores:

Primero. Que para 'tomar parte en

ella, deberán consignar p~,·i.a~nente

en h mesa de lo!> referidos Juzgadú:>
o en el establecimiento público cesti
nado al efecto ellO por 100 de la e:>n
tidad al principio indicada.

Segundo. Que no se admitirán pos~

turas inferiores a las 'dos terceras par·
tes de dicha cantidad.

Tercero. Que lQS autos y la certifi·
cación del Registro de la Propiedad 3.
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria...esta
rán de manifiesto en la Secretaria <Id
actuario, donde podrán e-xaminarlos los
licitadores, sin que tengan derecho a
exigir ningunos oiros.

Cuarto. Qlle se entenderá Cfue todo
Iidtador acepta como bast:mte h. titu·

-Iación.
'Quinto. Que las cargas o graváme

nes anteriores y preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes, én
tendiéndose que el rematante Jos acepo.
ta y queda subrcgado en la res]:J'Onsa
biJidad de. los mismos. sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el
cual se aprobará por este JuzgadQ co
nocido que sea el resultado de ambas
subastas, quedando en. poder del ac
tuario la consignación del rematante,
como parte del precio del remate y de
volviéndose en el acto a los demás- li
citadores sus respectivas consignacio
nes.

Dado en Madrid a 14 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Dr. Jl13J1 In.
fante.-Visto bueno: el Juez de p-rime
ra instancia. Juan A. Pacheco_

X-5711

JUZG!\.DO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 21. DE MADRID

. El señor Juez de primera instancia
número 21, de esta capital, en los au
tos de secuestro y posesión promo
vidos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Mariano Aguizan He
rrero, hoy contra doña Inés :\Iarti.n:ez
Aguirre, en reclamación de· un prés
tamo hipotecario de 11.s00 pesetas,.
ha acordado sacar a lá venta en pú.
blica subasta. por segunda ·vez. la si
guiente finca:

"Una casa en construcción. situada
en el barrio de las Fuen tes, de la ciu
dad de Zarago;¡:a. calle denominada
Travesia del Hogar Obrero,. distin~
guida 'Con el uúmero 2, no oficial;
tiene una superflde de 97 melros, 10
decímetros cuadrados; constará de
planta baja y dos ¡pisos; lind2.nte: por
la izquierda y Oeste, con la calle de
Serrano- Diez; por frente, entrando,
con calle llamadá Travesia del Hogar
Obrero, o sea al Sur; por el Norte o
espalda. con parcela número 77, de
la Asociación, y por la derecha, al
Este, con parcela asignada a D. Faus
tino Guindés y D. Francisco Bernal".

La finca sale a subasta por la can
tfdad de 17.250 pesetas, que es el 75
por 100 del tipo que sirve de base
a la primera. .

y se advierte a los licitadores que
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho
tipo; que ,para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con·
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto ellO por 100, por:
lo menos. de di-c.bo tipo; 9,'Ue la :süb~
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ta se celebrará doble y simultánea
mente en este Juzgado (calle del Ge
neral Castaños, 1.), y en el de igual
clase d~ Zaragoza, al que por turno
corresponda el día 8 de Enero del
año JjrO¡¡:llno, a la.. once de su maña
r.a; que si S(: hiciesen dos posturas
iguales, ~e abrirá nueva licitación
entr~ los dos rematantes; que la con· .
signadon del precio se verificará a
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate; que los títulos de
propieiiad, suplidos ,por certificación
del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
J<:, a dis¡;osidón de los licitadores,
los éua!es deberán -('onformarse con '
ellos. sin tener derecho a ex.igir nin
gUD~S otros, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubie
pe, al crédito del actor, continuarán
su!>sisle¡¡!es y sin cancelar, entendien
do&e que el rematante las acepta y
queda subrogado en la r~spon:;¡abi1idad

de los mls..'uos, sin destinarse a su
extindpn el precio del remate, el
cnal podrá hacerse a calidad de ce
derle a un tercero.

Dado en Madrid a .. de Diciembre
de 1934..-EI Secretario, Luis de Mi·
guel Pulis.-El Juez, Angel Vidal y
~ladrneño.

X-5769

JlJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MORON DE LA FRONTER..-'\.

Don Juan Gonzalez Moyana, Juez de
de primera instancia de esta ciudad
de Morón de ja Frontera y su par·
tido. .
~ago sa1?er: Que en este Juzgado ,Y

:1 mstanoeia de D. Rafael Troyano Su
ñez, mayor de edad y de esla vecin
dad, se tramita expediente sobre nom
bramiento de representante a don
Juan José Troyano Fuste, ausente de
ésta en ignorado paradero. desde
hace má" de un año, y constando que
entre sus más próximos parientes figu
ran doña María Josefa Troyano Gómiz
y doña Eh'ira Fuste Company, de las
cuales también se ignora el paradero,
se llama a las mismas por el presente
y término de diez: días, para que pue
dan comparecer en dicho expediente
y usar de .su derecho; apereibién dale,

l·

en otro caso. d~ pararle el perjuido
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en ~iorón de la Frontera a 3
de D~ciembre de 1934.-El Secretario
judí<:lal, Francisco Alegre.-El Juez,
Juan González.

X-571G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PRIEGO. DE CORDOBA

Don José María Pér~z Sánchcz, Juez
de primera instancia de e$ta ciudad y
su. partido.

En virtud de providencia de esta fe-
cha dictada en los autos ejecutivos por
el procedimiento sumario del articulo
131 d-e la le~' 'Hipotecaria a instancia
de doña Trinidad Ortiz Santaella, con·
tra D. Rafael \'alverde Cubero, sobre
cobro de ochenta mil pesetas de princi
p.d, intereses y costas, se sacan a la
venta en públiea y priInera subasta las
siguientes fincas hipotecadas:

La nuda propiedad de una heredad
compuesta de veintisiete fanegas y cua
tro celemines de tierra calma, oli....ar y
una pequeña parte de riego de la alber
Ca que incluye, fuente y una era empe
drada. con algún manchón, en el sitio
de la Vega, término de esta ciudad, equi
valente c;li-cha cabida a doce hectareas,
treinta y dos áreas, sesenta y nueve
centiáreas y siete decímetros., que linda:
al Este, con el camino de Alcaudete:
Sur. con tierras de D. ~anuel Valver
de López; Oeste, con la vereda real y
el c?mino que conduce a Leones y más
tier.as de D. Manuel Valverde López, )O.

al !'\orle, con otra tierra de los herede
ros d~ D. José Vaiera Ruiz; 4entro del
pt,rímetro de esta tierra hay una casa
que lind3 rJOr todos lados con él.

La Duda prO'picdad de otro pedazo de
tierra, d~ cabida de tres fanegas y nue
ve y m~dio celemines, de olivar, y su .
mayor parte de manchón, ~n el mismo
l>itic qu~ el anterior, con la que forma
una sola finca, equivalente dicha cabida
a una hl'Ctár~a. setenta y un área, una
(~cn!i:ire<: y ycinte decímetros, que lin
da: por Oe:;tc-, con el camino de A.lcau
detc; Slll", con tierras d~ D. Luis Serra
no; E!>te, con el rio Salado, y Norte,
con tierras de herederos dI: D. José \'a
h~ra Ruiz; encontrándose. este terreno

entre el camino de Alcaudete y dicho
Tio.

La nuda propiedad de una pieza de
tierra de sembrar. con olivos y algún
manchón, situada también en la Vega,
de cabida catorce ·hectár<-as, trl'ir.ta y
tres áreas., ochenta y siete centiáreas y
ocho decímetros, O sean treinta y una
fanegas. dividida en dos pedazos, unu
de cabida doce hectáreas, sesenta y dos

. áreas, ochenta y cinco eentiárea!'o y
ochen ta y ocho decímetros, que linda;
al Este, con el camino; al Sur, con tie
rras de los herederos de D. Agustin Se~

rrano Penche J' doña Carlota Ruiz; Oes
te, con la de doña Josefa Salgado, y
Norte, Cl>n el camino que conduc-e a la
casería y tierra de D. Vicente Yalvcr
de; y el otro, que mide una hectárea,
treinta y un área y una centiárea, COIl
fina: al Xorte, con tierras de D. José
Valera Ruiz; Sur ~. Este, con la de don
:\liguel Vah'erde López, y Oeste, con la
vereda y el camino de Leone!;.

Para la celebración del remate se ha
señalado el dia 2 de Febrero próximo.
a las doce, en la Saja audiencia de este
Juzgado, baio las condiciones siguien
tes:

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de l'uarenta y seis mil pesetas,
para las dos primeras fincas que forman
una sola e igual ~U1na 'para la relacio
nada en tercer lugar, no admitiéndose
posturas Que no cubran el tipo seiíala
do.; Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de esle Juzgado o
en el establl.'{;imiento destinado al efec
to una c;antidad ígua.\, por 10 menos, al
diez. por ciento del indkado tipo; que
los autos y certificación a qu~ se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria estarán oe manifiesto
en la Secretaria, donde podran ser exa
minado.s y que la~ cargas o gravámenes
anteriores y prefl:rentes, sí los hubiere,
al crédi lo del actor, continual'oán subsis
tente;;, entcndiéllclosc que el rematante
los ace¡.¡la :lo' queda subrogado en la
responsabilidad de los mismo!;, sin
destinarse a su extinciull el precio del
remate.

Dado en Priego de Curdoba a 15 de
Didt:lnbre de 193t.-EI Secretario judi
dat. Rafael Lago.-·El JUl'Z, .Iosé .\lada
Pén:z.
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.ACIKIJllfTOS. D:'lI'UJrCIOlfES, MATRIM:ONIC)S y ABORTOS ocuaBID08

"=1 NÚ](·ERO D8 HECHOS

CAPITALES • ~'.&•• .a.BSOLGT.a.Jl POR 1I1L BJ.BJTJ.lIlTlH-11 • Dlc1albrl I .....JI.. »o- ... ~ NlllJo0111883 A.bona!- l'IlIt&lldad.
CIIadd.4lII1atloI ~ KIlDoDb c.M.a4 ..-u.o.4

va ................................................ 41.MO 09 39 21 3 1,66 0,94- 0,& 0,0'18cete .......................................... 44.931' 100 71 29 6 2,23 1,58 0,66 0,13icante ..........••.••.•....••...•.••••••.. 77.039 134 96 ó2 8 1.74 1,25 0,67 0,10lmería ....................................... 55.120 183 94 25 9 3,32 1,71 0,45 0.16vila ............................................ 15.680 31 24 8 4 1,98 1,63 O.tH 0,26adajoz ........................................ 45.473 67 63 ~!l 4 1,47 '1,17 0,48 0,09aleares .•..•.••.....••.•..•.••••.•.••••••.• 91.M3 150 85 67 1 1,64 0,93 0,62 0.01arcelona ................................... 1.060.~04 1.336 8-59 648 79 1,26 0,81 0.~1 0,07urgos ......................................- 41.174 69 75 :m 10 1,68 1,82 0,70 0,24.
ceres 26.566 63 38 22 8 2,37 1,43 0,83 O,.ao......................................

ádiz _............................•......... 75.487 163 133 47 13 2,16 1,76 0.62 0,17'astellón ..................................**- 37.480 5& 46 20 3 1,55 1.23 0.53 O,OS'udad Real................................ 24.748 58 ~ 18 6 2,34 1,62 0,'73 0,24órdoba .•••.....••...••.•...•.•.•.•.••..•••• 112.171 201 152 {'il ·19 1,79 1,36 O,~ 0~17,
roña (La) •••••••.••••..••••.•••••••••••• 77.826 162 93 38 18 2,08 1,19 0,49 0,23Uenca ...................................... 16.448 27 31 II 1 1,64 1,88 0,67 0,06'eron.a ....................................... 23.114 28 32 10 4 1,21 1,38 Q.43 0,17ranada .................................... 122.679 203 146 38 10 1,65 1,19' 0,31 Q,OS

uadalajara ..................................... 16.818 36 17 16 1 2,14 1,01 0,95 0,06'uipúzcoa ................................. 83.533 130 88 33 6 1,66 1,06 0,40 0.07ueha .. "' ....................................- 48.07~ 105 57 29 4 ~,18' 1,19 o,eo .0.08
uesC& .. ..,,¡..................................... 14.845 2:7 23 13 1 1,82 1.65 0,88 o,m

aén .... '" .......................................... 41.719 90 79 19 1 2,16 1,89 0,46 0,02eón ........................................ 31:180 90 71 18 4 ~.83 2,23 0.57 0,13
érida .......................................- 39.-078 61 36 20 4 1,31 0,92 0,51 0,10
ogroño .:....... ,;............................ 36·.63& 71 66 15 6 1,94 . I,SO 0.41 0,16
ugo .......................................... ".. 31.981 82 62 23 3 2,56 ' 1,94 0,'12 0,09
adrid ••.....•................•.•...•..•.••• 1.01".704 1.770 1.029 579 109 1,74 1,01 0,57 0,11
áiaga .......................................- 199.021 457 234 94 28 2.30 1,18 0,47 0,14
urcia "' .. "' ...................... ".............- 164,.044 353 160 ft9 12 2,16 0,98 0,42 0,07

'avarra ................................. .. ,," . 45.211 . 120 54 24: 10 2,65 1,19 0,53 0,22
rense •••••••••••••••• l" .................._ 22.797 54 29 10 6 2,37 1,27 0,44 0,22
viedo ....................................._ 77.302 144 125 30 17 1,86 1,62 0,39- 0,22
alencia ............................................ 25.277 67 49 18 6 2,65 1,94 0,71 0,24
almas (Las) ................•.•.•.••...•... 81.858 . 254 129 3S 17 3,10 1,58 0.46 0,21
ontevedra ...............................- 31.997 ·59 36 20 4 1,84 1,13 0,63 0,13

'alamanca ..................•..•.•••.•••••• 51.336 116 87 2:1 6 2,26 1,69 0,53 0.12
anta Cruz de Tenerife................ 65.027 107 69 26 14 1,65 1,06 0.40 0,22
antander ................................. 88.966 175 117 42 16 1,97 1,32- 0.47 0,18

'egovia ..................................... 18.636 41 28 18 2 2,20 1,SO 0,97 o,n
e,i1la ............................................ 235.761 480 277 104 30 2,04 1,17 0,44 0,13
orla ............................................ 10.837 22 16 5 • 2,03 1,47 0,46 •arragona ................................ 31.614 33 31 lO 2 I.M 0,98 0,32 0,06
eme! ...... ~ .............................................. 13.929 31 21 8 } 2,23 1.51 0,ú7 0,00'
oledo ............................................- 28.106 00 43 23 2 1,78 1,53 0,82 0,&1

'alencia ..................................- 341.322 544 362 191 17 1,59 1,06 0,56 0,05'
alladolid ....................... ~ ............... 95.443 169 137 40 14 1,77 1,44 0,42 0,11;
izcaya ................ oo ....................... " ••• 171.204- 298 157 102 25 1,74 0,92 0;60 0,15-
amOra ..................... "................. ~ ..".. 22.776 78 72 17 2 3,42 3,16 0,75 0,09
al'agoza ... _.................................... 183.960 336 172 125 II 1,83 0,93 0,68 0,08

TOTALES............................ 5.300:158 9.542 6.040 2.~1
586 I1

1,78 1,13 O,tIli 0,11
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\
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Madrid, lU de Dicíembre de 1934.--El Director general, Enrique Gast.&rdi.
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CAUSAS DB 1\1 UERTE SEGUN LA .NOl\lB1l
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1
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4
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AIava •••••••••••••.-. ti' • • t • • 4 4,. • t . 2. •
Albacete ••.• •••••••. 1. • • • I • • • 3 1 t • lIt t
Alicante ............)) • • • • • 2)) 1) 4 2 l. 2 5. I
AImet"Ía •••• •••••••.• t • • • • t • t 8 2 t • 3 lIt
AVJJ3 -.••••........)) t • I I • • • • • • • t 1 2)) ~

Badajoz ••••••••••••• • • t' 1. " • 5 2. • 2 3' I
Baleares •••••••••.• 6 I • l" • • • 6 1 1 t 2 6. •
Barcelona 40 t • 2.. 3.. 83 10 6. 15 00 3 2
Burgos ••.. ..........)) t • • • t ' • ',' ti 3.. • 2 6. •
Cáceres ••.•........» • • » . t t • • t 3' t • • t t •
Cádiz .. ..•.••••••••• t ~ • I I • l.. 12 4, 1 1 4 10. I
CasteUón •••••••••• 1 I • I t • • • • 4 1.. • 1 4 l.
Ciudad Real •••••. 1 t • l' • I t •• l" t 3 1) • •

Córdoba 2 t • • t • t • • 16 3 l. 'i 3 t •
Coruña •••.•.•..•• ..)) • t • t • 2. t 11,5. I • 1 11 t •
Cuenca l. • 2. • t • tI' 3 t • 2 1.. t
Gerona 1. • • • • tI.. 6 2 l. 1 l. •
GIanada ~.o;.. l. J • 1.. .2. • 11 2. .. 6 7 l.
Guadalajara .......» • t 1 I • t • • l, I • 1. » •
Guipúzcoa ••••••••. 4 t • • • • t • • 9» 1. 1 12. »
HueJva l) • • l.. • 1) • 1 2 1 ¡) 4» 1 t •
Hues·ca· ¡) • • • • » » • • 1 ¡) ••• 411 2. • •
Jaén _............... 1 J} • • • • • » • 3 4 1 1 4. t »
León •••••••••. ......» t » • » ¡) • » • 2 3. • 2 6 1. •
Lérídtt •••.•.••••••.. : ¡) • • l) 1., l) • • .2. » t 2 4' • •
Logroño ••••••••.•..11» • • » 3 I ~ » • 5 l. • » ti. » 1
Lugo ,1» • • • • t • • • 4» t • 1 6» l) »
Madrid _ 3 t • 1 10. 3 l. 55 20 5. 30 73 2» 10
l\Iálaga -..1 1. • • • I 1)) t 19 8 1.. 9 10 l) • .2
lHurcja ...••••••••••• 1 2. I 1» l. 2. 3 2. 1 7 14. ~ .2
1\avarra ............» . • • t t )) )) » 7 2. t 3. » • t • »
Orense 1 l. • » •• 1 1) • .2. . • • 1 6; t » l. »
Oviedo ..............» t • 1 I • .2» • 18 5 l. 2 14' • 2. 3
Palencia .. ..........» t • » 1 ¡) • • t 3 l. • 2 3. • .2 t '¡)

Palmas (Las 1 TI • • • • • ti. 10 2 2. 5 5» • )) • .2
Pontevedra l> • t » • )) » • • 3» t • '2 1 l) • » I •
Salamanca l) • • ¡) l) ¡) 1) » • 3 3» • 3 3

1

1 l) » • »
S. C. de Tenerife. 1) • • » ., ¡) » 1) I 6. » • 4 3. • l. •
Santander ,1 3. • )) • • » • t • 12 4 2. 3 1

2
1» • 1» •

Segovia l. • • • • 1 ¡) tI» l.» t:.»..
Sevilla 1 3 I I » l), 1 2. 38 7 3 1) 10 16 1,. 1.. 5
Soria 1 2 I I » l) 1) • » • l) 1 ~ • » 1 1) 1) l. »
Tarragona ••••• •.•. 5. • • )) • tI» t )) • • I • 5. • l. 1

T
Teruel .•.•..••••••_11 l. • » • • » ¡) t .2. • • ¡) .2 1. )) » »

oledo 1» t • » » • • » • 4 2 l. 2 2. 1.2. •
Val-encia _........7 t • • • • • l. 23 ti 4' 12 26. 1 9 t 3
Valladolid ••••••••. 2. » 1. » 1» • 8 1 .3. 3 8 1 1 1 1 1
Viz-caya l. • • • t t • • 8 8 1. 4 13 • 2

1

': I!. 1) •
Zamora l. • • » 1) 1) 1) t 2 1) l. 1) 1 ~ I 4 1

Z3r2.goza ••••••••.•.1\__3~1'-.--:.::--.-;__2..:....._.-;-_._~_1:-.~~.--; __14-;-_4-7-_.--+_._.;-._-:-_1_6~---'!..----''--.;_.-;. __1~._

TOTAL.•••••••.! 95j 1) I t I 131 161 21 221 si 1) I 45811311_ 391 31 17114271 17
1 61 ·~I 61 771

Madrid, 10 de Diciembre de 1934.-EI Director general. Enrique Gastardi.
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JC-1221

AD:t1OOSTRACIóN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..."iClA

BARCELONA-JUZGADO N{;,.MERO 4

En los autos de jUicio de divorcio
que luego se dirán. pendicntes ante
el Juzgado de primera installcia nú
mero 4, de los de ~sta ciudad ~¡ Se
cretaría del que ~uscribe, se dictó la
siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Eyré Vare
la. - Barcelona. 7 de Diciembre de
]934. Por presentado el anterior escri
to y documentos, que se unirán a sus
antecedentes: A lo principal, se ad
mite con arreg:¡) a oer{'cho la deman
da de juicio de divorcio que formula
el Procu!"ador D. Luis Dumas en nom.
bre y represent:l<'ion de doña Pilar Sa
badell Borrás, la cm¡) se sustanciará
por los trámif!'s establepidos en la
Ley de 2 de ~Iarzo de 1932; y de la
misma, se confiere traslado. con elll
plazamientto, al l~inisterio fiscal y al
esposo, D. Pedro Aresle Corral, para
que, dentro del término improrrogable
de nue'"e días, (.'omparezc-an y la con
testen; debiendo Ileyarse a cabo el em
plazamiento de dicho marido, de i~

norado paradero. por medio de un
edicto que se fije en el sitio púhlico y
de costumbre de esta ciudad e inserte
en la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de la Generalidad de Catall1ña,
en el que se haga con~:,nr se hallan a
disposición suya. en la Secretaria del
que refrenda, cOYlias de la demanda y
documentos; y se decreta la separa
ción de los c¿nvus;res: a los primero y
segundo otrosíe's. "fórmese rama sepa
rada para sustanciar la demanda de
pobreza de la señora Sabadell. que se
formula, con certificaciiJn de la parte
bastante del escrito a que se provee y
presente proveLlo y certificación que
a·continuación deberá poner el Sr. Se
cretario que refrenda res!leclo de quie
neS figuran como parte en este asunto
principal y representaciones que en él
tienen acreditadas los interesados; y
a los cuarto y quinto otrosíes. a su
tíe-mpo se acord~rá lo (fue.proceda.

Lo mandó y firma el Sr, Juez; doy
fe: Francisco Eyré Varela.-Ante mi,
José l\folina."

y para que ~:n':l de notificación y
emplazamiento a D. Pedro Areste Co
rral, expido la presente en Barcelona
a j de Dil"iemol'e de 1934.-Visto bue
no: el Juez. Francisco Eyré Varela.
El Secretario, .José :\10Ji na.

El infrascrito Stcrehlrio, certifico:
Que el presente edicto se expide, por
ahora y sin perjuicio, en concepto de
oficio.

Barcelona. fecha anteriar.-El Se·
cretario, José ·~olina.

BARCELONA-JUZGADO XU:\lERO ]5

Por el Juzgado de primera instancia
número 15 de esta ciudad, y en méritos
de los auto:> de divorcio - promovidos
por doña Francisca Teresa Lucas Es
teban, contra D. Camilo Ernesto Ro
chet y Tassigny, ha sido dictada la si
guiente

"Proviuéncia.-Barcelonll, 19 de No-

viembre de 1934. 'Dada cuenta. se admi
te la demanda de di,"orcio formul3da a
nombre de doña FnmcÍsca Teresa Lu
cas Esteban, la que se sustanciará por
los trámites ,prescritos en el artículo 46
de la ley de 2 <le Marzo de 1932, y se
da traslado al marido D. Camilo Er
nesto Rochet y Tassigny, para que den
tro del término de veinte días. compa
rezca y conteste dicha demanda. y for
mule en su caso reconvención,. y dése
igual traslado al Sr. Fiscal, y en aten
ción al ignorado paradero de aquél,
confiérase dicho traslado por meuio d~
edic~os que se insertarán en el ...Boletin
Oficial de la Generalidad de Cataluña"
y "Gaceta de ~ladrid",

Lo manda y fimla el Sr. Juez; doy
fe, Espinosa.-Ante mi, Juan ColU~s".

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a D. Ca
milo Ernesto Rochet y Tassigny. de ig
noradQ paradero, libro la prest;nte que
firmo en Barcelona a 28· de Novie.m1Jre
de 1934.-El Secretado, Juan Comas.
Visto bueno: el Juez de primer~ instan
cia, Espinosa.

Je-U94

Por el Juzgado de primera instancia
/l'Úmero 15, de esta ciudad. y en méritos
de los autos de juicio declarativo cie
menor cuan tia, promovidos por D. Cris
tóbal Albet AlmíralJ.. contra los igno
rados he-rederos o herencia yaeente de
D. Miguel Ventosa AlmiralJ, ha sido
dictada la siguiente

"Proviodencia.-Barcelona, 22 de No
viembre de 1934. Por ,presentado el an
terior escrito, únase con los documen
tos que se acompañan, y en su vista se
admite la demanda formulada q~ se
sustanciará por los trámites del juicio
declarativo de menor cuantía, y de ella
se confiere traslado con. emplazamiento
a los demandados ignorados her(.'Cieros.
ctl.usahabientes o herencia yacente de
D. ~liguel Ventosa Almirall, por medio
de edictos que se insertarán 'en el "Bo
letin Oficial de la Generalidad de Cata
luña" ']J" "Gaceta de ~Iadrid", para que
d.entro del término de nue'"e días, com
parezcan en el juicio.

Lo manda y firma el Sr. Juez; doy
fe, ESopinosa.-Anle mi, Juan Comas."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a los ig
nora·dos herederos, causall;¡')ientes o
herencia )'acente de D• .:.\1iguel Ventosa
Almirau' libro la presente, que firmo
en Barcelona a ::!~ de Noviembre de
1Y34.-El Secretario, Juan Comas.-Vis
to bueno: el Juez de primera instancia,
Espinosa.

JC--1l95
BELORADO

Don Felipe Ausucua Alonso. Juez
mu,nicipal en funciones de primera
instancia de Belorado y su partido.·

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente 'Con ek número 33 de
este año. para exacción por la via de
apremio de una multa de 125 pesetas,
impuesta por el señor Gobernador ci
vil de la provincia de Burgos el 23
del pasado mes de Julio, y por rotu
ración de vias pecuarias. al vecino de·
Redecilla del Campo, D. Cándido Cá·
mara Garcia, y en el que he acordado,
por segunda vez, sacar a pública su- '
basta, por término de "/einte dias, una
casa sita en Quintanilla del Monte~ ca·

Be de Abajo, número 5, que mide vein
tiséis metros cuad.rados, y que linda:
por la deret.:ha, entrando. con otra 'le
Eduardo Sancho y Cel~tjno )iurillo;
por la izquierda, carrera de} común
de vecinos; por la espáJda. finca de
Pablo Carced''', y por la fachada,. ca
lle de la Herreria y del Río, cuya ca~

sa está en regular estado y ha sido
justipreciada en mil setecientas cin~

cU:enta pesetas.
Para la celebra'CÍón de la subasta,

que tend:-á lugar en la Sala-audiencia
de este Juzgado, se ~ñala el dia l~

del próximo mes de Enero. y hora:
de las doce de su mañana.

Se advierte que el inmueble de refe
rencia careCe de titulas de propiedad.
con cuya circunstancia estarán con
formes los licitadores, quedando a car
go del rematante el soJicHar su ins
cripción en el Registro.de la Propie
dad; que no ,s.e admitirán posturas
~ue no cubran las dos terceras partes
del avallio, y que para tomar parte en
la subasta consignarán previ3llJ1ente los
licitadores, en h. mesa de este Juzgado.
el diez por ciento del justiprecio ci
tado. sin CU)-OS requisitos no serán ad;.
mitidoSl.

Lo que ha·¡;;o público para conoch
miento de las personas a quienes pue..
da inleresar el tomar parte en la venta.

Dado en Belorado a 6 de Diciembre
de H34.-El Secretario, Eusebio Ro
driguez.-.El Juez, Felipe Ausueua.

, JC-1212
CEUTA

En este Juzgado de primera instan~

cía de Ceuta, se ha presentado deman~

da de divorcio, por doña Francisca Al-
{'alá Ponce, de pobi'e, contra su mari
do rrancisc.o VilIodres "'ernández, a la'
que ha recaído la siguiente

"Provjdencia: Juez, Sr. Bocanegra.
Ceuta a 4 de 'Diciembre de 1934,

Dada cuenta con la proeed~nte'de
manda y docwnentos, que se admite y"
se tramita)'! P~r los de la ley del Di
vorcio, t~niénduse por parte al Procu-,
rador D. Jo~ Fecnimdez Nortes, en re
presentación de oficio de la demandan
te doña Francbca Alcalá Ponee. y se
confiel'e traslado de dicha demanda. oon
emplazamiento. al demandado }'rancis
ca Villodres Fern~ndez, de ignorado
paradero, por medio de edktos que se
tijaranen los sitios públicos de este
Juzgado y ciudad. e insertarán en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de Cádiz, para que comparezcan en los
aulos en forma JO conteste a la deman
da, dentro del término de veinte dias;
bajo apercibímiento que, si no campa
reee, lepUl'ará el· perjuicio a que haya
lugar eGO arreglo a la ley. confirién
dose trlll,;lado 111 Ministerio fiscal, por
igual pla;l;o. por -existir roenores. al
primer otrosí, por hecha la manifes
tación, al segundo ya está acordado y'
al tercero, ténga~e en cuenta para su
oportunidad, ,,

Lo mandó y firma S. S.; doyfe.
Francisco Bocanégra.-Ante mi: JoSé·
Rodriguez." .

y para que sirva de cédula de emplii..
zamiento al demandado, de ignorado
paradero, firmo ·]a presente con los re
quisitos de ley y el apercibimiento in
dicado, en Ceuta a 5 de Diciembre de
1934.-El Secretario único. José ROflr1·
guez. . I

Je-12t6 ,
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JC-l196

JC-1222

MURCIA-SAN ruA.~

de 193-l.-EIJuez. lldefonso Bellón.
El Secretario, Pedro Alvarez - Casta
llanos.

JG-1223•

A virtud de <lemanda de divorcio for
mulada ,por el Procurador D. Juan Ri
vera Ahellán, en. nombre de doña Nie
"c:s Martinez Cap&l, contra su esposo
D. Francisco Chacón Megías. mayor de
edad, cuyo último domicilio lo tuvo en
la villa, <le Alcantarilla, se ha dictado la
siguiente

"Providencia. - Juez. Sr. Ferreiro.
Murcia. 23 de Octubre d~ 1934. nada
cuenta -de la anterior demanda y docu
mentos con la misma acompañados. Se
tiene por parte al Pro~'uradorD. Juan
Rivera Abellán en nombre de doña
1\ieves .\lartinez Capel a virtud de la
pia de escritura de poder presentada,
la que testimoniada lo bastante en re
lación, ie será devuelta. Se admite: la
demanda de divorcio que se formula,
rec0!10clendo este Juzgado su compe
tencIa para conocer de ella, por habel"
correspondido en - turno entre los de
esta capital, y en virtud <Iel último do
micilio conyugal de los interesados. Se
confiere traslado de la demanda. con
emplazamiento al demanuado D. Fran
cisco Chac¿'n .\íegias para que, dentro
del término de veinte días, comparez
ca y la conteste y proponga, en su ca·
so, la reconvención, cuyo emplaza
miento se hará por medio de edic
los en virtud a su ignorado parade
ro, fijándose en el sitin p¡ililico de
cos:umlJ;'e de esta locaiidad, "Boleün.
Oncial" de esta provincia y ~Gaceta de
:\l~Hirid". Se confiere asimi:>mO traslado
al Sr. Fiscal municipal <ie este distrito,
como del-egado del Ministerio fiscal ell
estos juícios, con arreglo a 10 dispuesto
en el articulo 4S de la ley d~ l.>h"orcio_
Se decreta la separaciun leg<ll de dicllUl>
("(>nyuges, sin que haJ~ lugar a decre
tar otrils mcdiuas ue las señaladas en
et artícuio 4-4 de dicha ley, por ti igno
rauo paradero del eSl-l0l;O Y !Jor no eXiS
tir hijos menores. Dbe Cuenta por se
parauo del incidente de pobreza prljlllO
vido; y requierase al Procurador actor
para que presente certificación de na
cimiento de dichos cónyuges. Lo man
dó y tirilla el Sr. D. Fernando r-erreiro
Rodríguez, Juez de primera instancia
del distrito de San Juan, ue esta capital.
de todo lo que doy fe: Fernando Fenei.
ro.-Ante mí, P. H., José ti. Pal'do:'

y con el fin de que ,.,irva de emplaza
micnto en fonna a dicho demandado,
expido la presente, para su inserción ell
dichos periódicos oficialb.

.\iurcia. 23 de Octub¡"e de 1934.-El
Secretario, P. H •• José G. }Jardo.

JC-1197
POLA DE SIERO

Don José '\laria Ramirez Rodríguez,
Jura de primera instancia de Pola de
Siero y su partido.

Por el presente e~licto se anunda la
muerte sin testar 'fte doña Sagrario
Garcia Romero, de sesenta y tres años
de edad. vÍuda de D. José Cubillas
Gard a. natural, se,qún referencias, de
El Ferrol. y vecina que ¡'ut: del Con
cejo de Sarie~o, en este partido judi
cial, donde falleció el dia 2tde Junio
último sin haber otor~ado ,disposición
altiuna testamentarla; )' se llama, por.

l\L\DRID-.TUZG.\DONU}lERO 5

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuestD por el Sr. Juez
de primera instancia número 5, de esta
capital. en providencia de este dia,
dictada en los autos promo,-idos por
doña Daniela Sánchez Martín soure
que ~e declare pobre en el sentido le
gal para promover juicio voluntario
de testamentaría de doña Cayetana.
Sánchez Martín y litigar con los Ue
m:\s interl'sados D. Pedro Pérez Teje
ro. Domingo Sánchez Martin, Gregorio
Moreno y dolÍa .Tosefa Flamarique. se
emplaza. por ignorarse su actual do·
micilio o paradero, al demandado don
Gregorio Moreno. para que. dentro del
término de nue'-e ·dias. comparezca en
los autos y conteste la r-emanda; pa·
rándole, en otro caso. el perjuicio a
que haya lugar en derecho. significán
dole que las copias se hallan a su dis
posición en la Secretaria del que re-
frenda. -

Dado en )ladrid a 30 de Noviembre

Advertencias y condicioILes.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 15 de Enero próx.imo. y hora
de las once de su mañana,

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre·
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, ,por lo menos. al 10 por 100
de la tasación.

Que no Se admitirán posturas que
no cubran las dos tercerl:iS partes de
su avalúo.

y que el remate podr<Í hacerse a ca
lj,dad de ceder a un tercero.

La finca de que se trata es la si
guiente:

Casa número 65 de la calle de San
Raimundo, de Madrid, señalada ante
riormente con el número 23, lloy ca
lle de Lub Fernández ~artínez, barrio
de 13ellas Vistas, distdto de la Univer
sidad; linua: por su fachada al ~or

te. en línea de ocho metros y 35 ceno
timetros. COil la calle de San Raimun
do, al Sur, espal-da eu linea de siete
metros y 50 centímetros, con terrenos
propiedad de dor.a Benita Segui; al
Este, izquierda. en línea de 15 metros
}" 60 centimetros, con terrenos de do
ña Ascensión y doña l\laría Romero;
y al Oeste, derecha, entrando en linea
de 16 DlPtros y 90 centímetros. con te
rrenos de D. Siro Gallardo. Estos cua
tro lados forman un trapczoide cu;ya
superficie interior mide 1.645 pies
cuadrados con 94 centímetros. tam~

bién cuadrados, o sean. 12í metros y
79 decímetros cuadrados. Inscrita a
nombre de Claudio Garda YplZa.

Tasada peridalmente en 32.519 pe
setas con 5t céntimos.

t¡el~fe. ti de Dieiembre de 193t.
El Juez. Luis Diaz.-El Secretario. An
tonio Sanz.

de las costas impuestas al procesado
en sumario núrn,ero 194 del pasado
año. por imprudencia. Claudio Garcia
Vega, se ha acordado sacar por prime
ra vez y tipo de tasación a suba:;ta
la finca embargada a aquél, y que lue
go se expresará, J;¡ajo las siguieJ;ltes

-Un solar de unus SOO pies cuadrados
en la calle de Luis Pando, en Caraban
chel Bajo. en que existe en construc
cic5n una casa qut consta de tres habi
t:ü:iones. sin pavimento~ ni cielos ra
sos, ni guarnecidos, ni huecos para luz
y' ventilacrón, salvo la puerta de en
tMlda. ~o existiendQ titulos de propie
dad: Yalorada en 4.440 pesetas.

-Getafe, 27 de Noviembre de 193.f.-El
Juez (ilegible) .-El 'Seeretario Wegi
bl~?: '

CU&.'lCA

Bienes embargados.

Por el present~, hago saber: Que en
el procedimiento de apremio a instan
cia de la Delegación provincial del
n'ahajo, va'ra h~er efectiva la multa
de 25 pesetas que le ha sido impuesta
a D. Pedro Bautista Hurtado, por in
frat:ción del vigente Contrato de Tra
bajo, se ha acor~ado por providencia
de hoy, sacar a la "enta en pública su
basta por tercera vez y sin sujeción a
tipO~ los bienes embargados al deudor,
para cuyo acto se ha señalado, en la
Sala Audiencia de este Juzgado el día
'!.7 de Diciembre J)1·óximo. y llOra de las
ou(:e. y se hacen las advertencias si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consi~nar pre
viamente en .el Juzgado o El;tableci
miento destinado al efecto. una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100
de su tasación. Que no se admitirán
posturas que' no cul>ran las dos terceras
partes <le su avalúo. Que el remate po
dd hacerse a calidad de ceder.

.- ilon Luis Diaz Muñoz, Juez de ins
trucción de Getafe.

EOI' el presente edicto hago saber-:
QueenIas diligencias sopre exacC¡(,D

-En virtud de lo acordado en esta
fecha por el señor Juez de primera
instan.cia e instrucción de esta ciu
dad y ~u partido, en expediente de
exacció¡¡ de costas de la causa segllida
en este Juzgado con el número 97 del
año 1928. sobre estaia, conlra Grego
ria )Iartine:í::, y en el qUe se embargó
los derechos y acciones que le pudie
raD corresponder en el juicio abintes
tato que prClmov.ió en este Juzgado por
fallecimiento de su esposo D. Juan
:\lartí-nez, cuyo juicio se encuentra en
la actu,aliuad en poder de la parte ac
tora. a lus fines de que liquide el cau
dal hereditario, si.. que. por lo tanio,
se: hayan llevado a efecto las liquida- '
ciones de bienes correspondientes. se
hace salle):' pOr medio de la presente
(-¿dula el eslado de dicho expediente
al perjudi'cado Julio González, vecino
de 'fragacete, y hoy en ignorado pa·
radero como participe y perjudicado
eu el: mencionado SUJnario, a los efec
tos-de que inste lo que crea convenien
te en beneficio de sus derechos en di
cho expediente.

'i pal"a su inserción en la GACETA. DE
)I.WRiD, ~xpido el presente, que expido
en Cuenca a 4 de Diciembre de 1934.
EL Secretario. Faustino Mato Montero.

- Je-1213

GETAFE
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tprcera vez, a cuantas personas pudie
ran tener interés en dicha sucesión.
para que, en el término de dos meses,
comparezcan en los autos, personándo
se en fonma; haciéndose constar, al
efecto, que hasta la fecha y a pesar de
los des consecutivos llamamientos no
se ha presentado ni un heredero; y se
apercibe que, de no presentarse nin
guno en est.e plazo, .::ruedará vacante
la herencia; pues así lo acordó en la
pieza separada de dec1araci¿n de here
deros abintestato. dimanante de los
autos principales in<~oados de oficio
1I0r este Juzgado por fallecimiento de
la expresada causan te.

Pola de Siero a 1Q de Diciembre de
1934.-El Juez, José )Iaría Ramírez.
El Secretario, J. Ah'arez.

JC-1224

En r.umplimiento de lo mandado en
providencia de hoy, por el Sr. Juez de
primera instancia titular del número
3, de los de esta capital, en méritos
de autos de juicio ,declarativo de ma
yor cuantía, a virlud de dem:tnda a
nombre de doña Maria del Rosario
Soledad Balbuena López, contra las
:personas que se crean con derecho a
la herencia de doña Conc-epción Bal
buen<l. L6pez, y el ~fin':sterio fiscal,
sobre ciertas declaraciones de estado
civil, filiación e inscripción en el Re·
gistro, por medio de la presente, en
atención a ser dichas personas de
nombres y' domicilios desconccídos, se
les cila y emplaza por la presente a
fin de que, denlro de nueve días, im
prorrogables, complirezcanen autos,
personándose en forma; Lajo apercibi
miento que, en su defecto, les pararán
los- perjuicios a que hubiere lugar.

Sevilla, 11 de Diciembre de l!;134.
El Secretario, 31iguel Llompart.

JC--1225

JC--1217

VILLAR DEL ARZOBISPO

J0-17838

Don Haf:Jcl Hidalgo Neb-ot, Juez de
in:.trucción de la ciudad y partido de
Ale;.¡l1iz.

Po;' el pres(;nte, que se expide en
m(,rilos del sumario número 46 del año
:Jclual, que SI: instru)"e en- este Jnz
gado, :>o[jJ·l! robo de una oveja, propie
dad de .JolOé Sancho Royo, vecin'O de
La Co J~lilera, substraída en 'la noche
del :t2 al 23 de Xovicmbre últj;mo, de
un corral sito en el término munici
pal dc dicha vil1a, rue¡;o y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
l'~;; y Agclll\)S Jt:: la Po.iicia jud-icial,
prOCed:lIl a la Lp.sca y de.tención del
:Julor u autores de dicho robo, po
niénd':llos a mi disposición en la Vri
:,jún preventiva de este partido, caso
de ,;er habidos, a cuyos autores se ci
ta para que en el plazo r.e cinco días
COalj)an·zt.:an cn esta Sala audienc!a a
pre:,;ar dcclaradún, parándoles el per~
juic io a que haya lugar si no Jo veri-
fican. _

Datlo en Alcaiii;¡; a 9 de Diciembre
de l(J3-L-El Secretario accidental,
D. S. O., Jose )laria (illrcé~.-El Juez,
Rafael Hidalgo .i\ebot.

ALCA~IZ

JG-1215

Don Hoberto Guillén López Tello,
.l Uc:! dc primera. instau-cia de "illar
del Ar2.0bispo y su pUI"lido.

Hago saber: Que en t:sle Juzgado de
mi ca¡·go y Secretaria del qUfl refren
oa, se tramitan autos del juicio de
divorcio, seguiuC's a instancia del Pro
eurador D. José lbáñez (jarcia. en re
prt:sentación d!i ¡Joiia Aguslina Vicen
le :Vioreno, mayor d~ edad, easada,
ProfesG;':! en partos, con d'Omicilio en
l\1onlsen-at, contra José }o'errer Cin'(e
ros, hoy en ignorado paradero. y por
providenCia de esta fecha, se acordó
dar traslado de la denlanda incidental
de p'OÍJrcz:l plan teada, comparezca a
contestarla el demandado dentro de
los nueve dias, a contar desde la pu
blicación del p¡'esenle edicto en la
(¡ACETA OJ:; :\lA¡HUO y en el Bolelin Ofi
cÍal de 1" provincia.

DauiJ en VilJar del Arzobispo-a 26
de Xo"iembre de 1934.--El Secreta
rio, Juan Gómez Jiménez de Cisneros.
El Juez de primera insta·ncia, Alberto
liuillén.

Pan'a, Francisco L::.da, José Agúero.
Angeles GÓmez. Araceli Rodriguez, Jo
se del 110ral, Leong Linen y II la Com
pañía Alsina, y no con:;tando sus do
micilios, con el fin de hacerles la co
rrespondiente nolificación. elévese res
petuoso suplicatorio a la Superioridad
por si tiene a bien facilitarlos.

Asi lo prove~"ó y Jirma el Sr. D. Fran
cisco González Inglada. Juez de ins

. tl'Ucción del partído.-Doy fp.: G, GOD'
zález, M. Sampedro."

y p~~ra que sir';a de nolificación en
forffi.:l a JOS perjudicados Nicolás Pé
rez ·Carcia, Jose Parra, Angeles Gó
mez, Araccli 1{odríguez, J(lsé del Mo
rala, Lu Leon;; Lincn y José. Juan, An
tonio e Isabel Agücro Pérez, estos ulti
mas áijos del perjudicado José Agüero
Hozales, todos de ignorado domicilio,
libro la pres¡>nte de orden de S. S. en
Yera a 7 de Diciembre de 1934.-Da
mián Pascual.

:VERA

Don Damián Pascual Cuñado, Secre·
tario delJ:uzgado de instrucción de la
ciudad de Vera )' su partido.

Doy .fe: Que en el ra.mo de respon
sabilidad civil. emanado de la causa
número 37 de 1929, sobre impruden
cia contra Juan Antonio Parra Gon
zález, recaído el auto que, copiado, eS
del tenor si·guiente:

"Aulo. - Vera a 28 de Febrero de
1933.

Por recibido• .(;on el retraso que se
observa. el presedente exhorto, j'

Resulta.:ldo que por sentencia de 10
de Marzo de 1931, dictada p'Or la Seco
ción segunda de la Audiencia provin
cial de Almería. se condenó al pro
cesado en la causa. número 37 de 192V,
sobre lesiones, Juan Antonio Parra
González, en concepro de responsabi
lidad civil, a in demnizar a Crbtóbal
Teme! y Ca..':'Jelo Castellano, en 1.000
pesetas cw:.la uno. a Nicolás Perez Gar
cía en 500 pesetas, a José Parra y
Francisco Laria en 2.;)0 peset'ls a cada
uno, a José Agüero y Angeles Gómcz
en 200 pesetas cada un'o, a Ar:;.¡c:eli Ro
dríguez, José del Moral y Lu Leong
Linen en 100 pesetas 'Cada un'O. y a la
Compañía Alsina en 4.000 pesetas, de·
clarándose subsidiariamente responsa
ble el tercero dueño de la. camioneta
D. Francisco Orliz Grau:

Resultando que requerido dicho ter
cero responsable para hacer efectivas
las expresadas responsabilidades ci
viles, que ascienden a la. suma de pe
setas 7.700, como no las satisficiera,
se procedió por la ,'ía de apremio
contra la camioneta embargada, mar
ca "Ch~vrolet", molor núm. 2.421.660,
de 16-32 HP., matricula :~IU. número
3.799, de la que es depositario el ex·
presado tercero responsable, habien-

• do sido tasada pericialmen te en 2.UOO
pesetas; y como se llegara a la cele
bración de la tel'cera subasta sín que
en ella hubiese pos~or, se acordó por
la Superioridad la adjudicación a los
legítimos acreedores, por el orden de
prelación del 2¡·ticulo 49 del Código
Penal. de la camioneta embargada, la
cual no ha podido ser trasladada a
este pueblo por no permitirio el esla
do en que se encuentra, se,:..:ún dida,
men pericial emitido en Alcantarilla
en virtud del correspondienle exhor
to de este Juzgado ar Dec;mo de los
de Murcia:

Considerando que, en méritos de lo
expuesto, procede hacer la adjudica
ción ordenada. y siendo insu·Hcieate el
valor de-la camioneta para el pago de
ladas las responsabilidades pecunia.
rias. se está en el caso de adjudiCada
a los perjudicados expresados en el
priíller resultando. comprendidos to
dos ellos en d número 1 del articu
lo 114 del Código pttnal vigenle. copia
del 49 de 1870, haciendo~e la adjudi
cación proindiviso y en partes pro
pOl'cionales a :;us respectivos créditos:

Vista la disposidón cilada )' demás
de aplicación,

Su señoria, por anle mi, el.,')ecrcta
rio, dijo que debía adjudicar y adju
dicaba la camioneta ~l. 3.799, marca
"Chevrolel", moior número 2.421.760,
de 16..32 HP. proindivíso yen porcw
nes proporci'Onalcs a sus créditos res
pectivos, a Cristá!>al Teruel, Carmelo
Castellanos, ~icolásPérez Garcia. JoséJC-1226Iíi

Don Julio Al.arez Sánchez de la
Poza, accidental .fuez de primera ins·
tancia de esla ciudad y su partido,

Por el presente hago saber: Que en
los aulos soL¡"e declaración de pobreza
que se siguen en este Juzgado e ins-
tancia del Procurador Sr. Loarte, en
nombre de D. Tomas Rubio Gonzalez,
vecino de esta ciudad, para litigar- en
la oportuna demanda de divorcio con
.su esposa doña Candelas Garda Cha
cón, he acordado por proveído de es·
ta fecha, em¡)lazar a la referida ,dona
Candelas Garda Chact.n, cuyo actual
paradero se 19l1Ora, para que, dentro
del término de nueve días, a contar
desde la inserción del presente en la
G.~CETA DE ;'ÍADRlD y Boletín Oficial de
esta provincia, comparezca ante este
.Juzgado y conteste a la demanda ori
gen de estos autos.previniéndose que.
las copias simples presentadas obran
en poder del S\)crelario que autoriza;
bajo :;¡percibimiento que·, si no com
parece, la parará el perjuicio a que
h9~;a lugar en derecho.

Dado en Ta!svera de la Reina a 10
;de Diciembre <le 193-L-EI Juez, Julio
Alvarez.-EI Secretario, P, H., Juan
M. Bajo.
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En virtud del presente, se rue~~ y
encarga a todo funcionario y ~nte
de la Aütorida.l que integran la oli
cía judicial, procedan a la husc y
ocupaeifm de una bidcleta pintada de
veróe, no obstante conocerse la pri
mitiva pintutot roja que tenia, con la
llanta delantera ancha y pintada en
verde y la posterior estrecha y pinta
da en neJro, tamaño corr-iente, con
cámaras ~ichelinoo

Asi'IDismo procederá a la detención
de la persona en cuyo poder se ha
llare, de no acreditar su }egítima ad
quisición, y a. la de un individuo des
conocido 8",tor de! supuesto delito de
estafa porque se procede, que tiene
una e~tatura-de 1,600 metros, con boi
na y trinchera, Z9patos de color, tra
je y bufanda azul, de unos treinta y
tantos años de edad, los que, e,aso de
ser habidos, serán puestos a disposi
ciÓD de este instruci.o!. a las resultas
del sumario número 130 del corrien
te año, habién dose realizado el hecho
de a;ltos el 29 de ].;oviembre pasado,
en esta población, siendo perjudicado
Agustín Martín Muño;¡;.

Dado en Almagro a 1 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Adolfo Julio
Pérezz Caruacho:-El Jl.l':?; (ilegible).

.íO-li:839

CIUDAD RODRIGO

Don Fausto Sánchez Hernández,
Juez de instrucción de Ciuriad Rodri
go y su 'partido.

PQr el presente, se interesa la busca
y rescate del semoviente que al final
se reseñará, que desapareció del tér
mino municipal de Cabri!las en. la no
che del 24 del pasado Septiembre y
era de la propiedad de Joaquín Her
nández Alonso, y caso de ser habido,
sea puesto a disposición de este J uz
gado, en unión de la persona o ~erso
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan sU legitima adquisición, pues
asi lo he acordado en cáusa que se
ldgue, por hurto, del expresado semo
viente.

&seIÍl1.

Un burro pardo, edad cerrada, des
cuadrillado, y una burra castaña, edad
cerrada. C~lI1 dos hierros en el cuerpo,
con la Jáquima quemada.

Ciudad Rodrigo, 8 de Dicilmlbre de
1934.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Fausto Sánoehe;¡; Heruández.

Jo-l'i94á

ELCHE
Don Evaristo Oleina y García, Juez

de instrucción de la cilldad de Elche
y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sig:.le el sumario nú·
mero 160 del año actual, sobre muer
te casual de Juan Mari Canales, de se·
tenta años de edad, viudo de Teresa
Morante Ferrer, ,'ecino de Elche, con
domicilio que tu..·o en el Cuartel Yiejo,
en el cual he acordado instruir por
medio del presente del contenido del'
articulo 109 d,'! la ley de Enjuicia·
miento criminal a Juan Mari Morante,
hijo de dicho interfecto, que se halla
en :\Iarruecos. Protectorado francés.

Elche. S de Diciembre de 1934.-El

Secretario, P. H.• Juan Casaño.-El
Juez, Evaristo Oleina y Garcia.

JO-17947

FUENTE DE CANTOS

Don Fran6sco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 312
del corriente año, sobre burto de cua
tro cerdos, que después se reseñarán,
de la finca denominada Gamonosa,
propiedad de D. León Vallejo Durán,
el dia 25 de Noviembre último; en cu
yo sumario he acordado interesar de
todas las Autoridades, tanto 'Civiles
como militares, fuerzas de la Guardia
civil y Agentes de la Policia judicial
de la Nación, procedan a la busca y
rescate de dichos semovientes, así co
mo a la detención del autor o autores
del hecho, poniéndolos, caso de ser
habidos, en la prisión preventiva de
este partido, a mi disposicinó.

Señas de los semovientes.

Una cochina cana, de un año, luce-
ro negro en la frente.

Otra cana, de OOS años.
Otra cana, de nueve meses.
Otra colorada, de de dos aiios; todas

hierro S., jamón derecho..
Dado en Fuente de Cantos a 8 de

Diciembre de 1934.-P. S. M., el Se·
cretario, Eusebio Cornago.-El Juez,
Francisco Herrera.

J0-17948

JARA..~DILLA

Don Santos Bozal Casado, Juez de
instrucción de Jarandilla y su partido.

Por el presente edicto, y por haber
sido hallado, se dejañ sin efecto las
requisilorias publicadas en el Boletín
Oficial de Cáceres y en el de l\ladrid,
corresptmdientes a los días 22 y 29
de Agosto de 1933 y la inserta en la
"Gaceta de Madrid" de fecha 5 de Sep
tiembre siguiente, llamando al procesa
do en causa nÚIDero 24 de 1932. ,por el
delito de robo, Emilio López Pastor,
natural de Madrid, de estado soltero,
profesión albañil, de cuarenta años, hi
jo de Juan José y de Antonia, domici
liado últimamente en )1a;drid, Peñón,
número 4.

Dado en Jarandilla a 10 de Diciembre
de 1934.-El Secretario judicial, Aveli
no Rodicio.-El Juez, Santos Bozal.

JQ-17950

LEON

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez
de ins.truccién de esta ciudad de León
y su partido. .

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, procedan al res
cate del semoviente que luego se rese
ñará, substraído el 28 de Septiembre
último, en las inmediaciones de esta
capital, a DioJ1isio Llamazares Ivan, po
niéndolo, caso de ser habido, a mi
disposición, junto con las personas en

, CUlo'o poder se encuentre, si no acre
ditan su legitima adquisición.

Así. lo teogo acordado en sumario que
POr tal hecho instruyo con el nÚIDe
ro 232 del corriente año.

SemOViente substraído.

Un potro de dieciocho meses, cinco
cuartas de alzada, pelo negro, que tie
inflamada la región carpiana derechB.

Dado en León· a 15 de Noviembre
de 1934.-El Secretario judicial, Valen
lin :FernáIldez.-EI Juez, Enrique Igle
sias.

Jo-17953

NAVA DEL REY
En virtud de lo acordado pOr el se·

ñor Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido, en providencia de boy
dktada en el sUIIlario númerO 101 del
corriente año, por hurto de caballerías.
ci too llamo y emplazo, para que den·
tro de los cinCl:' días siguientes al en
que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y "Gacéta d~ }ladrid", compa
rezcan ante este Juzgado a ser oídos
un gitano llamado Eduardo, de esta
tura regula.r, rlelgado, un poco carga
do de espaldas para adelante; afeita
do, bien vestido. que se dice residió
en Carpio, de esta provincia; otro gi
tano como de treinta años, de bastante
estatura; otro gitano' de unos sesenta
años. muy alto, que cambiaron caba
llerias, estos dos últimos en el me~ de
Diciembre del año pasado en Torrecilla
de la Orden a un vecino de dicho pue
blo.

Otro gitano, de veinHcinco a treinta
y cinco años, alto; otro gitano de die
cioc.ho a veintisi:is años, de estatura re
gular; otro de cuarenta a cincuenta
años ,alto; otro de unos cuarenta Y.
ciuco años, más bajo; otro de sesenta
a setenta años, alto, muy moreno y
un hijo suyo de veintisiete años, bajo,
de comprensión regular; otro gitano
de dieciocho a veinte años, alto; otro
de vein ticinc años, más bajo, y otro
de veinticuatro años, bajo. rubio, con
gorra de visera, todos ellos que en el
pasado año cambiarún caballerias a
varios vecinos de Torrecilla de la Or
den; bajo apercibimiento que, de no
comparecel', les parurá el perjuicio a
que ha)":.! lugar en derecho.

l'\av:i del ReY 10 de Diciembre de
193-!.-.El St:'cret<irio judicial, Vicente
Armada.

JO-17955
RIBADAV!A

Conforme a lo acordado en provi.
dencia de esta fecha dictada por el
señor Juez de inslru~ciún de este par
tido, en el sumario número 106 del
corrien te año, sobre daños y lesiones
por choque de treneS. ocurrido en la
estación ferro .... iaria de esta villa, en
la mañana del 15 de Septiembre. úl
timo, se dta en legal forma a medio de
la presente, que se insertará en el
Boletin Oricial de esta provincia y en
la GACI::TA DI': :.\LWRID a :\laría del Car
men Gonúlcl., Hermesinda Garcia,
Nieves Alonso Cabrízos, Ladislao Gar
cía Gil, Faustina Soutullo Otero, Ma
nuel Rodríguez Enrique, :Manuela Ca·
nales, Daniel Fernández Rey y Maria
Sánchez Lago, que viajaban en uno de
dkho~ trenes y resultaron lesionados,
cU~'os actuales domicilios se descono
cen, para que dentro del término de
cinco dias comparezcan ante este Juz
gado, con oLjeto de prestar declara
ción ~n dicho sumario y ser receno·
cidos por el :'wlédico forense, bajo los
apercibimientos legales.
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Jo--17986

J0-17987
ALCARlcES

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de primera instancia e instruc
ción <loe este partido.

Por el presente cito, llamo y &Clplazo

documentadas a este Jczgado, hacién
dose presente qlle la rdribución de
dicho Juzgado consiste sola."1lenle en
los derechos de Arancel, y que el Mu-.
nicipio de expresado pueblo cuenta
eon 1.000 habitantes de hecho y 986
de derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 12 de
Diciembre de 1934.-EI Sec:etario,
Hilarlo Dago y SáillZ.-El Juez, Anto
nio Ochoa.

ALMODOVAR DEL CA:'rlPQ .I

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcall de Henares y
su partido.

Por el presente se haee uber al
perjudicado D. Carlos Alvarez Gar<'Ía.
vecino que rué d~ Vicálvaro. que al
dictar sentencia la Audiencia de Ma·
drid en la causa seguida en e~te Juz
gado, por robo, contra Florentino Ra
mos Ferrera y 6tros, conden':' a los
procesados a que l~ abonaran en con
cepto de indemnización la suma de
108.90 pesetas. •

Dado en Alcalá de Henares a 12
Diciembre de 1934. - El Secretario,
Hilarlo Dago y Sáinz.-EI Juez. Anto
nio Ochoa.

Don :Jerónimo Maillo Sánclle.z, Juez
de instrucción de Alcañiees y su par·
tido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a ·la busca y
rescate de los efectos que a continua
c::inó se describen, robados la noche del
dia 22 del pasado mes de Noviembre y
noches' sucesivas al contratista Juan
Nicolás GÓmez. de una caseta que exilj
te entre los pueblos de Xavianos de
VaIverde y Villaveza de Valverde, en
la carretera en cOllstrucción; poniéndo
los. caS€l de ser habidos. 3 disposición
de este Juzgado, juntamente con la per
sona ;) personas en cuyo .pdtler fUeren
hallados, si no justificaren su legilima
!llrocedencia; pues así se tiene acorda
<lo por auto de esta fecha en el !>uinario
que se tramita con el número 162 de
193", por robo.

Electos robados.

Dos martillos de carpintero, dos
azuelas de carpintero con martillo, un
saco conteniendo ocho cartuchos de {ji
llamita, una caja de hojalata con
linos cincuenta detonadores explosivos,
un barrón de hierro de cantera de 1.50
metros de largo. una paleta de albañil
en buen uso, un m2.rtillo de cantero, una
maza de hierro. un metro de metal. una
llave sin fin, una escofina, una cinta
métrica de diez tretros. un cepillo de
carpintero. una eh :lpa de plomo y tres
harras de hierro d~ doce milímetros de
gruesas.

Dado en Akañi<"es a 7 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario judicial, José
Casas.-EI Jue;¡;, Jerónimo :\laillo.

JO-17~H

JO-li94.3

Don Antonio Ochoa OIaya, Jue~ de
primera instancia de Alcalá de Hena
res y Sil partido.
. Por el ,presen te se hace saber: Que
hallándose v.acante la plaza de Secre
tario del Juzgado munieipal tle San
Fernando de Henares, perteneciente
a este ]>artído judicial, se anuncia di
eha \a~ante para su provisión a con·
curso de traslado, de confonnidad a
lo dispuesto en el' arU:eulo 6." del
Decret() del Ministerio de J'Jstici~ de
31 de Enero último, por el término
de treinta días a contar desr:le la pu
blicación de este anuncio en la (jA
CETA 01; MADRID Y Bolelin Oficial de
esta provincia, dentro de cuyo plazo
los concursantes remitirán sus ins·
tancias, debidamente reintegradas y.

presente, que se publicará en la GA
CETA. IlE MADlUD y Boletin Olicial de
la provincia. a Antonio Martínez Her
llández (a) "el Cantaor". designado
por Antonio, hijo de iMaximiliano. re
sidente en Granada. y a C...istóbal Cal
vo Lillde. conocido por ~Clistl)bal el
de MOIItegicar", y cuyos actuales pa
raderos se ignoran, a fin de que en
ténninD de cineo. días comparezcan
ante este Juzgado, para prestar las de
claraciones acordadas en dioho su
mario; bajo apercibimiento que, de no
comparecer. les parará el perjuicio a·
que baya lU8ar. .

Dado en Albuñol a 16 de Diciembre
de 19:J4.-El Secretario accidental,
Man1,Jel Vilches. - El Juez, Antonio
Uceda.

Jo-17985

ALCA'LA DE HENARES

Don Antomo Ochoa Olaya, Juez: de
instrncción de esta ciudad de AlcaIá de
Henares y su partido. .

Por virtud del presente edicto se cita
y llama al lesionado Nicomedes SAnc:hez
Carnicero, de cincuenta y cuatro años
de edad. casado, jornalero, que dijo vi- •
vir en el Puente de Valleca.s. carretera
de Valencia~ 87, bajo. y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, el <:ual
el día l." del pasado Octubre fué halla
do herido en el kilómetro lS de la ca
rretera de Valencia, término de Valle
cas, y .fué trasladado al HOSipital pro
vincial de Madrid. en el que al prestar
declaración maniiestó que aquella ma
ñana salió para ir al puente de Argan
da a coger palo dulce, para venderlo,
subiendo 'con otros que se dedican a
coger palo dulce al eamión que iba en
aquella <lirección, previo permiso que
pidierolJ. para subír. cuyo camión es
propiedad de D. Francisco Blanco, ig
noraIÍdl>se lo qu~tle ocurriera, por cuyo
hecho se instruye el sumario 490 del CO
rriente año, para que, dentro del tér
mino de oebo dias, a conlar dhde. la
inserción del presente en la "Gacela
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provÍlxia; comparezca en este Juzgadode instrucción, a fin de recibirle decla
ración y ser reconocido por los Médi
cos forenses; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en del"eCho.

Dado en Alcalá de Henarres a 11 de
Diciembre de 1934.-EI Secretario ju
dicial (ilegible).- El Juez, Antonio
Ochoa.

ALBAJffiACIN

En virtud de lo acordado· por el se·
ñor Juez de instrucción número l. de
Zaragoza. en smnario que se instruye
con el número 4(2 de 1934 sobre es
tafa de participaciones de Lotería pa
ra el sorteo del día 22 del actual. se
cita por medio de la prest:nte a cuan
tas personas hayan adquirido parti·
cipaciones de los números 23.928,
13.077. 225 y 17.163, en las que figure
como depositario Francisco Araus y.
que no hayan sido adquiridas directa
mente de éste, para que en -el ténni·
no de cinco días comparezcan en ~ste
Juzgado al efecto de recibirles decla
ración en concepto Be perjudicados y
ofrecerles el procedimiento con arre
glo al articulo 169 de la ley de Enjui.
ciamiento criminal; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar.

. Zaragoza, 8 de Diciembre de 1934.
El Seeretario, Fernando García Bar-
sala. .

Al propio tiempo se les ofrece el
procedimiento, conforme a lo dispues
to en el articulo 109 de la ley de En
j~ento criminal.

Ribadavia a 3 de Diciembre de 1934.
El Secntario (ilegible).

. . JG-17956

ílARAGOL.~--JW;GADONUMERO 1

JO-17959

ALBU$iOL·

Don Antonio t;'t~eda Sánehez. Juez
de instrucción de este partido.

Hago saber: Que este J uzg3do y bajo
el número 106 del año al'tu:J1 se sigue
sumario sobre intervención de dos ca·
ballenas mayores al vecino de Polopo
Alfonso Rodriguez Fernández, en el
gue he aeordado eitar, ¡por medio del

En cumplhlJÍoento de lo mandado por
el señor Juez de ÍD5trucción de esta ciu
dad y su partido. D. Carlos de la Cues
toa y Rodriguez Valcárcel, por providen.
cia de esta fecha dictada en el sumario
que en este Juzgado se tramita con.el
número 16 de 1934, por estupro, en VIr
tud de querella del Procura'dor D. Her
minio l)omínguez Martinez, en nombre
y representación de D. Benito Sánchez
Villanueva, como padre de la menor
Maria Angda Sánchez Lafuente, contra
Santiago Ibáñez Yalenzuela, ~e cita por
medio de la presente que se insertará
en el "Boletín Oficial" de esla provin-

'cia de Ternel y "üaceta .de Madrid", al
testigo Francisco Gabarre, prGpuesto
por fa parte querellante, y domiciliado
que fué últimamente del pueLlo de Ce
Ua, correspondiente a este partido ju
dicial, y cuyo aClual paradero se igno
ra. 'Para que dentro del término de diez
días, a contar desde el siguiente al de
la inserción de la presente en dichos
periódicos oficiales, comparezca ante
este Ju;¡;gado de in~trucciún al objeto de
redbirle declaración en ex·presóldo su
mario~ bajo apercibimiento que, de no
comparecer, ni alegar justn causa que
se lo impida, le parará el perjuicio a
que :hubiere lugar en derecho.

Da{fo en AllntlT~lcín a 8 de Diciembre
de 193!.-El Secretario (ilegible) .-EI
Juez, Car.os de la Cuesta.

JO-17!142
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"a Vicente Blanco Rodríguez, de cin
cuem.ta y un años de edad, soltero. hijo
de Julián '!J' de Inés, natural de Sala
manca. am.bula.nt!e, sin domicilio, de
profesión aiambrero y sin instrucción,
para que en el término de qui·nce días,
cootados Gf"sde el siguiente al en que
esta. requisitoria se inserte. comparezca
en ia Sala audiencia de este Juzgado
con el objeto de constituirse en prisión;
ap~N:ibido que, de no verificarlo. ~á
declarp..do rebelde y le paraxá el per
juieio a,qt.',e ir..1biere lugar.

Al mismo¡ tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial. proce
dan a la bti~a ~d expresado procesa
.:lo, cuyas señas personajes no constan.
y en el caso de ser habido, lo pongan
a mi disposición en la Cárcel de este
partido, a los filles procedentes del su
marlo nú...'llero 98 de 1933.

Dado en Ab~óvar del Campo a 12
de Dieiembre de 1934.-El. Secretario,
Carlos Muñoz.--El Juez, Julián de la
Cámara.

J0-17988
BADAJOZ

Don Pablo )lurga Castro, Juez de
instrucción de esta capital y SU par·
tido.

Por el presen.te edicto se excita el
celo de todas las Autoridades e indi
vidus de la Policía judicial, para que
practiquen ges tiones encaminadas a la
busca y rescate de las caballerías que
se res~ñarán, substraídas del dia 3 al
4. del actual de terrenos de la finca de
este término, cortijo viuda de carrete
ro. propias de Juan Esteban Barrera
Bejarano;' ponien-dolas, de ser habi
das, a disposición de este Juzgado,
con los poseedores ilegítimos, pses así
esta acordado en slm~u-io qu.e instruyo,
por burto, bajo el número 3'49 de
1934,

Señas de las caballerías.
Burro de dieciséis· años, alzada me

dian:a, pardo; otro del mismo pelo. de
siete años" más de alzada, y otro de
tres años, mohino, _alzada mediana,

Dado en Badajo;¡: a 12 de Dicioembre
. de 1934.-El Secretario, P. H. Jesús

Mifsut.--El Jue;¡:, Pablo ~lurga Castro.
JO-17989

Don Pablo )Iurga Castro, Juez de
Instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto se excita el
celo de todas. las Autoridades e indi
viduos de la Policía judkial para que
practiquen gestiones encaminadas a
la busca y rescate de las caunllerías
que se reseñaran, substraldas del día
~ al 9 del actual, de terrenos de fa
finca de. este término. "Pesqueros del
Conde". propias de Pedro Delgadc
Domínguez y otro; pO:liénflo]as, de
ser habidas, a dispo<,¡ción de este
Juzgado, con los poseellores ilegiti
mos, en sumario que· instruyo por
hurto. bajo el número 350 de 1934.

Se/ías,

Burra de nueve años, alzada regu
lar. rucia darl>.. desherrada de la:
manos, hi"rro de La Unión Ganadera
en Ji! nalga dt're¡;ha.

Potro de tres años, alzada 1,47 me
tros, castaño oscuro tirando a tordo,

cruz en la nalga izquierda, lucero en
la frente, hierro de El Fénix Agríco
la, &-1, en la nalga derecha.

Caballo cap~n, 1,45 metros de al
za,da, castaiío oscuro, de catorce años,
hierros y sitiiJS igual al anterior.

Dado en Badajoz a 12 de Diciem
bre de 1934.-El Juez. Pablo Murga.
El Secretario, P. H., JesUs Mifsut.

Jo-17990

BALAGUER

'Don José }Iarla Saura Bastida. Juez
de instrucción del partido de Bala-
guer. .

Hago saber. Que en este Juzga.do
pende sumari.:> número 78 de 1934, so
bre robo de una mula, verificado du
rante la noche del 3 al 4 dd actual
de una cuadra que posee en el pueblo
de Albesa (Lérida) el vecino del mis
mo Miguel Hospital Varios; en el que
he acordado interesar de todas las
Autoridades Y Agentes de la Policia
judicial~practiquen diligencias en·
caminaaas a la recuperación del se~
moviente y detención del autor o au
tores del hecho; poniéndolos, caso de
ser habidos, a mi disposición.

Señas d~l semoviente,

Una mula de pelo castaño claro,
con una cicatriz en el lado derecho
de la cara, otra éicatriz en la cad~ra.
también del lado derecho, Y otra ci·
catriz en la espalda, del mismo lauo;
de estatura 1,40 metros, su edlid apro-
ximada, unos catorce años. dientes
muy largos, va sin herradura en la
pata segunda de detrás. .

Dado en Balaguer a 11 de Diciem
bre de 1934.-El Juez, Jo:;~ ~laria Sau
ra,-El Secretario, Jesús Fuenu~s.

JO-17991

BA~EZA (LA)

Don José Maria ""Fernándcz y Diaz
Faes Juez de instrucción de la ciudad
de L~ Bañeza y sU partido.

Por la presente.y como comprendi~~
en el número tercero del articulo 83<>
(le la ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita, llama y emplaza a la procesa:la
Marb Pa~cua Martinez, de cuarenta y
un aos de edad, hija de padre desco-
oociao y de Flora, de estado solt¿ra,
pmft."siúíl jornalera, natural y vecina de
t'\.)gUl"IJj:I', Ayuntamiento de Castro·
contrigo. de este partido, cuyo actual
l):¡r¡,.del'o ".: ignora, para que en el Lér
mino de djc1. ajas, contados desde la in
s(~rdún .H~ 1:; presente en la "Gaceta de
:\1adrid" y .. Holetín Oficial" de esta pro
vincia, comparezca an te e!:te Juzgado,
,'on el hn d~ constituirse ~n prisión
en el Vepó"'lto municipal, tIe esta ciu
,h!Ji, dCcfcbua por La AUlliencia pro
\'in..:ial de Ll"r"n, en la causa seguida <Jn
~:;te Juz;.!:.ldo c.~on el número 57 Jel co
rriente año, por el delito de hurto;
apercibida que. de no n:dricarlo. :.eril
•.it,.-claraua rel.elde y la parara el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo a
la h~3

Al proplO tiempo encargo a todas
las .... o.Ito,-iu:.des. así civiles corao mili
tare!>, y m:lUdo a todos los Ag.:ntes de
1:1 polici.1 JoltÍicial, procedan á la LJusl~a
y .:aptl1l'" de tlicha procesada. y caso
d", Sl.r n~iliida.. la pongan a dispuúCÍun
d~ este Júzgal10 en la l'rision de esta
ciudad.

La Bañeza, 11 de Diciembre {le 1934.
El Secretario (ilegible).-El Juez. José
Maria Fernández.

JO-li961

BILBAo-JUUiADO NUMERO 1

Don ~ermín Garbayo Rueda. Juez de
instrucción del Juzgado número 1,
de Bilbao y su partido.

Por la presente iito, llamo y empl:i
zo a Antonio Garcia, con domicilio ú.I
timamente en esla villa de Bilbao, y

.cu:ro actual paradero se ignora, para
que dentro de diez días, eontado:> desde
el siguiente al de la inserción de esta
requisitoria en la "Gaceta de ~laJrid",

comparezca ante este Juzgado instruc
tor o se constituya en la CÍlrcel del pal'
tido, con el fin de notificarle d auto
de procesamiento y ser reducido a pri
sión en causa 503 de 193~, sobre hur
lo; bajo apercibimiento, en otro caso.
de ser declarado rebelde y pararle d
perjuicio a que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridade:> y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca,
ca,ptura y conducción' del indicado pro
cesado, si fuere habido. a la expresada
Cárcel, como comprendido cn el articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal

Dado en Bilbao a 10 de Diciembre de
1934.-El Secretario, Francisco de la
Iglesia Pinilla.-El Juez, Ferrnin Gar
bayo.

J 0--17Y53

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José Martinez Sánchez Arjona,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido,

Por la preseuLe requisitoria se cita,
llama y elOpiaza para que u~ntro del
término de die~ días siguicilte sa len
que aparezca inserta esLa l'cquisitOI'iu
en la GACETA DE :'>1..I.DR1O Y Bo!dÍlI (JI/
dal de esta pro..-incia. se pn:';L"nten
ante este Juzgado los proces~hl()s por
delito de coacciones y le~ion('s Y;c
tor Rincón :\oIoreno. J osé R~r;1os Cor
dero, Santos García Pr;¡da, .TOS(: (;0:1

zález Caballero, :'olan uel ~tolina Ol'te
ga, Juan Blanco Sánchez, Fr:llIclseo
Jurado Somero. Luis Sama Pe¡-ea y
l\hmuel Llama Rodriguez. vl!t'inos
todos de Constantinn, cuyo a·.::tt:al
paradero se ignora, p:lra constitllirsl'
en prisión y otras dil i,!¡Cn("Í as, c'n su
mario que in~truyo con el 11 úmero D7
de. 193.J ; apercibí(>nlloles que, (le no
verificarlo, serún dccbr:l(Jos r~hddcs,

parándoles lo~ rlemús perjl]icio" q::e
haya lu¡.(ar con arre~lo :l ley,

A la "ez relluiero :1 Ir)s S....:s. urces
de ínstrucci,~n, asi como a !:Js .... ulori·
dades civiles y mi1ital'l~s y Agentes
d8 la Policía judici"l. p..lra que: pro
cedan a la l.lU~ca y cartura (le cxprt'·
sados procesados; y, e:.lsO de se¡- ha
bidos, sean conclul'Ídos :1 mi disíJOsi
ción, a la Prisiún Prcventiva dc este
partido, .

Dado en Cazalla de la Sierra a li de
Diciembr4é de 1934. - El Juez, José
:\J:lrlínez Sanchez.-Ei Sc·<.:rctario (ile
gib!d.

JO-1 iY~H)

LL"l'ARES

Don José Porce! Hernández. Juez
de instrucción de este partido.

•
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Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rt'.scate de lo que después se
expresará, y a la detención de los
autores del hecho. así como de la de
los poseedores ilegítimos de lo subs
traído; poniendo a mi dispGsición
unos y otros, pues asi lo tengo acor
dado en causa que instruyo, bajo el
número 486 del aiío 1934.

Asimismo, por medio del presente.
se cita. llama y emplaza a los re
mitentes y consignatarios de las par
tidas substraidas para quP., dentro del
término de quinto dia. comparezcan
ante este Juzgado para recibirles de
claración y ofrecerles el procedimien
to si son perjudicados; cuyo ofreci
miento se les hace por medio del pre
sente.

Descripción.

Partida de pequeña velocidad nú
tuero 8.133, de Utrera a Lorqui, com
puesta de un bulto de pimentón de
50 kilogramos de peso.

Partida número 10:444, de Sanlúcar
a Orihuela, un bulto· de vinos de 22
kilogramos de peso.

Partida número HU45, de Sanlúcar
a Orihuela, un bulto de vinos de 22
kilogramos de peso.

Partida número 4.409. de Dos Her
manas a Alcoy. dos bultos de aceitu
nas de 75 kilogramos de peso.

Substraídas el día de hoy del tren
número 1Au3, entre las estaciones de
Madrigueras a Baeza. de este ténnino.

Dade en Linares a 11 de Diciembre
de 1934. - El Juez, José Porcel.-El
Secretario, P. H.. Manuel González.

JO:"-184lCl!

Don José Porcel Hernández,- Juez
de instrucCi':'n de este partido.

Por el presente, requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
expresará, y a la' detención de los
autores del hecho, asi como de la de
loS poseedores ilegítimos de lo subs
traído; poniendo a mi disposión unos
y olros, pues así lo tengo acordado
en causa .que instruyo. bajo el núme
ro 487 .del aiío 1934.

Asimismo. por medio del presente
se cita, llama y eIlllplaza a los re
mitentes y consignatarios de la par
tida iubstraída para que. dentro del
término de quinto dia, compare7.ean·
ante este Juzgadd con el fin de reci
birles declaración y ofrecerles el p~
cedi.nien to si son perjlOolc;:Uos; cuyo
ofrecimiento se les hace. <ll:>de luego"
por med;o del p~cseole.

Descripción.

Cincuenta y cuatro kilos de la par
Uda número 37, de Sevilla a Valencia.
substraida el día 10 del actual dd
tren número 1.409. a la llegada a la
estación de Baeza.

Dado en Linares a" 12 de Diciem
e bre de 193'4.,...;....E) Juez, José Por~el.

El Secretario, P. H., Manuel Gonzillez.
J0-18005

Don José Porcel Hernández. Juez
de instrucción de este partido de Li
nares.

Por el presente. requiero a tooas
lás Autoridades de la Nación para que

procedan a la busca y presentación
en este Juzgado, con el fin de recibir
la declaraci':'n y otras, diligencias, a
la menor Rosalía Fernández Riveiro,
de veinte anos de edad. soltent. bija
de Manuel y de Maria. natural de
Puente de -Lima (Portugal). la cual se
dedica a ejercer la pro:stitución, ha
biendo tenido su domic:ilio en Vigo,
sitio San Roque. barrio de La Rola.
con su tia Laura Riveiro Fernández,
desde donde vinO.3 esta ciudad a
la casa de lenocinio de EIvil'a Villa~

. Ión Calbeira, sita en la calle Glorie
ta. número 12.

Asimismo, por medio del presente
se cita. llama y emplaza para que,
dentro del término de quinto dia.
comparezcan ante este Juzgado con el
fin de recibirJe-s doclaración y ofre
cerles el procedimiento. según deter
minan el artículo ltl9 de la ley.de En
jUiciamiento criminal, a Antoma Her
nández Sianchez, de veintisiete años
de· edad, soltera, hija de José y de
Salvadora. natural de Madrill,' y a
Paulina Rubio López, de veintisiete
años de edad, soltera, hija de Tomás
y de Gregaria y n¡¡tural .de Madrid;
cuyos nombres y circun stancias usa
ron las procesadas Francisca y Elvira
VillaIóu Calbeira. respectivamente.
.con los cuales se inscribieron en la
Jefatur.a· de Vigilancia para dedicarse
a l. pros.titución; pues asi lo tengo
aeordadoen el suinario número 462
de 1'934. sobre corrupción de meno
res y uso de nombre .supuesto.

Dado en Linares a í3 de Díciembre
de 1934. - El Juez, José Porcel.-El
secretario. P. H., Manuel González.

JO-18006

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID-JUZGADO ~U)iERO 4

En el expediente ,le jl.!lCI!l verbal ~e
faltas, seguido en e~t.~ Juzgado, baJO
el número 1.027 del año 1934, por es
tafa y contrá Jose Santiago AOllújar,
aparece la siguiente . "

" Sentencia.-En" la nlla de M.adr:id
a 30 de Noviembre de 1934.

El Sr. D. Rafael Masiella ~. Guerre
rO Juez municipal numero 4; \:.'>tas
la~ diligencias de juicio verbal de fa}
taso seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado. cuya edad y demás. circuns
tancias ya con·stan, José SantIago An
dújar.

Fallo que debo ~onden.ar y cocC?~no
al denunciado Jase Sanhago AnduJar,
a la peóa de seis días de \arresto me
nor que cumplirá en la. Cáreel Celular,
a que indemnice a J u a n Fernández
L()mbar(ija, en cantidad de dos pesetas
cuarenta céntimos Y al pago de las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flnno.-Rafael Ma-
siello." '.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mbmo día de su fe-cha.
y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" Y. para que sirva de notifica
ción al denunciado José Santiago An
dújar, cuyo actual domicilio o para
dero del IDismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto bue...
no de S. S. y sellada con el del Juz·

gado. en ~fadrid a 5 de Diciembre de
1934.-EI Secretario, P. H.. Juan San
chez.-Vislo bueno: el Juez, Rafael
Masiello.

En el expediente ~ juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado. bajo
el número 311 del afio 1934, por lesio
nes, y contra Basilio Carrasco López
y Enrique Busel Gómez, aparece la si
guiente

"Sentencia.- En la ,-mol de 1tladrid
a 30 de Noviembre de 1934.

El Sr. D. Rafael Masíello y Guerre
ro, Juez municipal número 4; "istas
las diligencias de juicio verba.l de fal
tas, seguidas entre partes: de la una,.
el Ministerio fiscal. y lie otra, l'DllJO de
nuncíados, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan. Basilio CarnlSCo
López y Enrique Busel Gáme'L,

Fallo que debo condenar y ('ondcno
al denunciado Basilio CarraS("o Lb
pez, a la multa de treinta pesetas que
hará efectivas en papel de' pagos al
Estado, sufricndQ en caSO de insolven
cia seis dias oe arresto y al pago de
la mitad de las costas, y a Enrique
Busel GómeZ: a la pena de sds días
de arreslo menor y :11 pag<> de otra
mitad de costas, y notifíqucselés esta
resolución por medio de .:dictos (fUe
se publicarán en la "Gaceta de Ma·
drid".

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, lnanQo y finno.-Rafael Ma
sieUo.

La anterior" sentenCia rué publicada
y leída en el mismo día de su fe-cha.
y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y pa:,a que sirva de notifica
ción a Jos denunciados Basilio (~rras

co López y Enrique Busel (iómez. cu
yo actual domicilio o paradero de los
miSmos se ignora. expido y firmo la
presente cédula con el visto tUC:lO de
S. S. y sellada con el del Juzgado, en
)Iadrid a 5 de Diciembre de 1934.-El
Secretario, P. H., Juan Sánchez.-Vis
to bueno: el Juez~ Rafael Masiello.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el· número 800 del año de 1934, por
~e5tafa y contra José· Herrera· Rodrí
guez. aparece la siguiente

"Sentencia.-En ~adrid a 30 de No·
viembre de 1934; el Sr. D. Rafael Ma
siello y Guerrero, Juez municipal nú
mero 4. vistas as diligencias de jui·
cio verbal' de falros. seguidas entre
parte: de la una, el· Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciados, cuya
edad ~. demás circunstancias ya cons
tan, José Herrera Rodríguez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Herrera Rodríguez.
a la pena de tres dias de arresto, a
que indemnice a Julián de Diego San
Felipe el]- cantidad de diez pesétas
cuarenta céntimos~ y al pago de las
costas del juicio. ). notifiquesele esta
resolución .por medio de edictos que
se publicarán en laGAcETA DE Ml\DaiD.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Rarael Ma
siello.

La anterir sentencía fué publicada
y leída en -el mismo dia de su te
cha."
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y para su inserción en la G.\CETft.
nE ~IAD:QID y para que sirva de noti·
flcación al denunciado José Herrera
Rodríguez, cuyo actual domicilio o
paradero se ignoTa, expido la presen
te -cédula con el visto bueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado
en :..Iadrid a 5 de Diciembre de 193...
El Secretario, P. H., Juan 5anchez.
VÍ!¡to Bueno, el Juez, Rafael Masiello.

En el expediente de júicio verbal de
~altas, seguido en este Juzgado bajo
el número 773 del año 1934, por ma
los tratos y contra Ramón de la Vega
:\fon, aparece la siguiente

"Sentencia.-En ~ladrid a 30 de Oc·
tubre de 1934; el Sr. D. Rafael Ma·
siello y Guerrero, Juez municipal nú
mero 4, vistas las diligencias tie jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
parte: de la una, el Ministerio fiscal,
y de otra, C()IDO denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Ramón de la Vega Mon,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ramón de la Vega Mon,
a la multa de treinta pesetas, que hará
efp.otivas en papel de pagos al Esta
do, sufriendo, en caso de insolvencia..
seis dias de arresto y al pago de las
costas del juicio, y notífíquesele esta
reso!ucUm por medio de edictos que
se publica.rá en la GACETA o..: l\IAIaUO.

Así por esta mí senteocia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Rafael )Ia-
siello, .

La anterir sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GA.CJo.'"l'.o\
DE ~lu>R[D y para que sirva de noti
ficación al denunciado Ramón de la
Vega Mon. cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, expido la presen
te cédula con el ,-isto bUl."no de su
señoria y sellada con el del Juzgado
en Madrid a 5 de Diciembre de 1934.
El Secretario, P. H., Juan SállehL'z.-El
Juez, Masiello.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en esle JuzAado bajo el
número 1.008 de laI10.93t. P'lf mal
trato y _ contra Valentín Arws G3r·
cía, aparece la siguiente

"Sl!ntencia.-En la villa de :\1adrid
a 4 de Diciemhre de 193-1; el señor
D. :\fanueI García-Patos y Recio, Juez
municipal número 4; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio ,fiscal, y de otra, cOlmo denun
ciado, cuya edad. y demas cirl:unstan
cias ya constan, Valentin Arias Gar
cía

Fallo que debocondcnar y condeno
al deaunciado Valentin Arias Garcia,
a la multa de treinta pesetas, que hará

.efectivas en papel de P'~80S al Est:;do,
s'ufriendo, en caso de insolvencia, sei~
días de aITesto ). al pago de las costas
del h.Ieio, y nOlifíquesele esta resolu-

'dóo por riledio de edictos. 'que sepu
hlicul'án en la G.-\CEl'A DE ),l.-\DRID.

A~,í por esta mi sentencia, lo pro
illmeio, mando r firmo.---~.ranllcl Car
cia Patos.

La antCl'iQr sl;;~tencla fut: pU!)Jlcá'la
.... leida en el mismo día de su fe
cha... · ,

\' para su inserción en la GAlXrA. DE
MADRID, y para que sirva de notifica·
ción al denunciado Valentin Arias Gal"
cía, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expi-do y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S.; S. y sellada con el del Juzgado
en Madrid a .. de Diciembre de 1934.
El Secretrio, P. H., J lIan Sánchez.
Visto bueno: el Juez, Manuel Gurda
Patos.

En €l expediente de juicio verbal
de fallas, seguido en e$te Juzgado bajo
d número 9'92 del año 1934, por VE'
jación y contra JuJián Ramirez Ro·
dríguez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 20 de Noviembre de 1934; el señor
D. :\lanuel Garcia-I1ato& y Recio, Juez
municipal número 4; vistas las dili·
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas -entre partes:, de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciados, cu)'a edad. y demás circuns-
tancias ya constan, Julián Ramirez
Rodríguez,

Fallo que debo condenar y condeno
, al denunciado J ulián Ramírez Rodri
guez, a la ¡pena de treinta pesetas en
papel de pagos al Estados, sufriendo.
en caso de insoh..encia, seis dias de
arresto y al pago de las costas del
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.~Manuel Gar·
cía-Patos.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fe·
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y para que sirva de noti
ficación al denunciado Julián Ramí
rez 'Rodríguez, cuyo actual domicilio
o paradero de) mismo se ignora, ex·
pido la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid a 8 de Diciembre
de .1934.-EI Secretarl'.), P. 11., Juan
Sánchez.-Visto bueno: el Juez, :\.la
nud Garda·Patos.

En el expediente de juicio verbol
de faltas, seguido en este Juz¡::-ado, ba
jo el número 910 del año 1934, por
estl:lÍa, y contra Maria Ganzale.z Alon·
so }' Maria Al~nso, aparece la si·
guiente

"Sentenda.-En la \-illa de :'!ladrid
a 4 de Diciembre de 1934.

El Sr. D. Manuel Garcia-Patos y Re·
cio, J uel. municipal del número 4; vis·
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una. el )línisterio fiscal, y de otra, co
mo denunciadas, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, :\laria Gon
zález Alonso y Maria Alonso,

F31lo que debo' condenar )' condeno
a las denunciadas :\Iarla González
Alonso y María Alonso, a cada una~ a
la pena de seis días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio por
mitad; y notifiqueselas esta resolución
por medio de edictos que se publica
rán en la GACETA J>E :\l\lIiuo.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-:\fanuel Gar·
+ia Patos." ,
.' La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha..

y para su inserción en la GAcETA. DE
M.u>BID y para que sirva de notifica
ción a las denunciadas Maria Gon,zález
Alonso y Maria Alonso. cuyo adual
domicilio o paradero de las mismas se
ignora. expido y firmo la })i1'esente eé
dula. con el visto bueno de S. S. y se
llada con el del Juzgado. en Madrid a
4 de Diciebre de 1934.-El Secreta·
rio, P. H., Juan SAnchez.-Visto bue
nO: el Juez. Manuel Garcia-Patos.

En el expediente de juicio \'erbal
de faltas, seguido en este Juzgado, ba
jo el número 920 del 1934, por lesio
nes, y contra Ricardo Marcos Calzado,
aparece la siguiente

"Sentencia.-en la villa de Madrid
a 27 de Noviembre de 1934.

El Sr. D. Rafael Masiello y Guerre·
ro, Juez municipal del número 4; vis
tas las diligencias de juicio- verbal :.te
faltas. seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscalz y de otra, como
dentmciado, cuya eo.ad y demás dr·
cunstancias ya constan, Ricardo Mar
cos Calzado.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ricardo Marcos Calza
do a la pena. de seis dias de arresto

menor y al pago de las costas del jui
cio; y notifíquese esta resolución por
medio de edictos que se publicarán en
la (i...CETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.~Rafael Ma
siello."

La anterior sentencia fué públicada.
y leida en el mismo dia de su fecha.
y para su insecrión en la GACETA DE .
:\1i\DluD y para que sirva de notifi-ca
ción al denunciado Ricardo l\larcos
Calzado, cuyo actual domicilio O para
dero se ignora, expido y fir:no la pre·
sente cedula, con el visto bueno de
S- S. y sellada con el del Juzgado, en
Madrid, a 27 de Xoviernbre de 1934.
El Secretario. P. B., Juan Sánchez.
El Juez, Rafael Masiello.

En el expediente de juicio ,,'erbnl de
faltas, seguido en este Juzg:-do, bajo el
número 752 del año 1934, por daílos, y
contra Angel Hernimdez Miranda, apa
rece la siguiente

"Sentenda.-En la villa de Madrid a
.. de Diciembre de 1934.

El Sr. D. 'Manuel Garda-Patos )' Re
cio. Juez municip~1 número 4; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, se~uidas entre partes: de la una,
el ~lmisterio fiscal, y de otra, como
denunciados, cuya edad y demás cir·
cunstancias ya const:m, Angel Hernán
dez ~liranda,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Angel Hernández Miran
da, a la multa de treinla pesetas que
hará efectivas en papel de pagos al Es
tado, sufriendo en caso de insolvencia
seis dias de arresto, a que indemnice a
Federico Fernández López, en cantidad
de veinte pesc!as y al pago de las cos
tas del juicio, y noti fiquesele esta re
solución por medio de edictos que se
publicarán en la "Gaceta de Madrid".

Así" por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-~uel Gar..
cía-Patos. . ~ ,
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La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha.
\" para su inserción -en la "Gaceta' de
Madrid". y para que sirva de notifica
ción al denunciado Angel Hernández
:\liranda. cu)'o actual domidlio o pa
radero se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con ,el del Juzgado, en
Madl'id a 4 de Diciembre de 193.l.-El
Secretario, P. H.• Juan SáncheT..-\'i~·

to bueno; el Juez. )'lanuelGarcia-Pa-
los y Recio. '

En el expediente de juicio verbal
de falta~, seguido ~n este Jugado, ba
jo el numero 71:J del año 193-1, por le·
siones, y contra Francisco La,;nas
Qu:ntas, apareC'e la sisurent~

"Sentencia.-En la viHa de }[adrid
a 27 de N oviembre de 1934;

El Sr. D. RaCa.el Masiello y GLierre
ro. Juez municipal nÚlllel"O 4; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas en tre partes: d~ la una,
el :~inisterio fiscal. y de otra, como de·
nunciados, cuya edad y aemÍl:; Clr
l,unstancias ya conslUll,

Fallo que debo condenar 'Y condeno
al denunciado F.anc~sco Quint¡¡s a la
pena de seis días de arresto menor y

'al pago de las costas del juicio, noti
licána'Osele esta resolución por medio
ue edictos.

Asj por esta mi senten~ia, lo pro
nuncio, mando y fil"hlo.-ftafael :\la-
siello. "

La anterior sentencia fué publicada
l' leida eIí el mismo día de su fecha.
\' para su inserción en la GACETA DE
llADRIO y para que sirva de notiric¡¡¡
ción al denunciauo Fl"ancisco Lamas
Quintas. cuyo actual domicilio O pa
radero se ignora. exph!o l' firmo la
llresente céliula cun el 'ilsto bueno de
S. S; y sell~da <con ei del Juzgado en
~ladrid a 2í de :-;oviembre de 19;:;4-.
l-~I ~ecretario, P. H., Juan S;.inchez.
Yisto bueno: el Juez, lta[ael ~'a~ielio.

En el expediente de juieio verbal
de faltas, seguido en este J uz¡,ado. ba
jo el número l.vl~ úel ailO 1;J,j4, lJor
esc"ndsJO, y C'Uulra Alionso lionzález
Serrano, alJarece la si~uiel1te

"Sentenda.-cn lu villa de )'ladrid
a 27 de :-';ovi.embre de 1!1:::4.

El Sr. D. B.aIael )íasiello y Guerre
ro, Juez municipal del número 4-; vis
tas las diHgellc,as de juido verbal de
faltas, seguidas f;lll¡e partes: de la una.
el :\Iinist,,:rio fiscal, y c.e otra, como
denundado, cUJa edad y <:lemas cir
cunstaucias :ya constan, Alfonso Goo
zúlt:-z Serrano,

.fallo que uebo condenar ). condeno
al tienunciacio AliollSO Gonzalcl Serra
•• 1) a la muli.a {le :::U pesetas, que hlil"á
f;';ectivas. en papel üe pagos al E:.tado.
:.ufriendo, en caso de insolveacia, seis
días de arl·esto. reprensión y al pago
de las costa!> del juicio; y ootifiquese
le e~ta resolución por medio de edic
tos que se publicarún en la GACETA DE
l\í....nRlD.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
n.unt"j~. man.do y firmo.-Rafael Ma
~u:~llo,

La anterior sentcncia fué publicada

y leída en el mismo d!.3 rk !;U ~~cJ¡~,

y para su inserción en la G....CETA 1J.E
MAI)RJU Y para que sU'va de notilica·
ción al denunciado Alfonso Gonzitler
SerranQ, ·cuyo actual domicilio o para
d(lro del mismo se ignora. ~:;¡Ji.do y
firmo la pre:;er:te c~dula, con el \'L~to

bueno de S. S. y sellada (on el del
Juzgado. en :\I~dl'¡d u 2, tl~ :\"oviembrp.
de 193.1.-El Secrcturio. P. H., Juan
SánC'hez.-V.o 13.": el Juez, Rafael Ma
mello.

En el expedjente de iuício verLal
de faltas, seguido en este Juzgsdo ba
jú el número 546 del año 1~::;.J., por
estafa. y contra EmiliO Ibáñez Muñiz,
apa'r~e la siguiente

"Senten.Cia.-En la villa de ~ladrid

a 30 de Noviembre de 1934.
El Sr. D. Rafael Ma!>iello y GUerre

ro. Juez municipal del nümero 4; vis·
tas las diligenCIas de juicio veí'bal de
faJts s. seguidas en tre partes: de la una•.
el :MinisteriofisC'al. y de otra. como
denundado, cu)¡a edad }" demás cir·
cunstancias ya consl:w, Emilio Ibiliie7
Mufi~ •

rallo que debo condenar y condeno
al denunciado Emilio lbáñez Muñoz
a la pena de seis días de arresto me
no., que cumplirá en la Cárcel. Celu·
lar, a que devuelva a Cristóbal Mo• .l
les la canti,dad de 30 pesetas lo" al paso
de las costas del juicio; y notidque!>e
esta resolución por medio de edictos
que se publicc,¡-¡;¡n en la GACETA, DE
:'>lADlUD. -

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mando y fjrIUo.~Rafael ;\la
siello."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su lecha.
y paI"'d su inserción en la G....CETA DE
l\lADHID Y pura que sin'a de notifica
ción al denunciado Emiliu lbáñez ;\lu
ñoz, cu}'o actual domicilio o pal'adero
Se igoora, ex.pido y firmo la presente
cédu!a, con el visto Lueno de S, S. y
seHada con el del Juzgado, en :Madrid
a .5 de Diciembre de 19:H.-EI Secre
tario, V. H.• Juan Sánchez.-V.o B.o: el
Juez. Rarael }iasielIu.

En el expediente de juicio \'erhal de
faHas, liCguid,o en este Juzgado lJajo el
número ~l)1 del año 1934, por amena
zas. contra Raiael León LÓlJez y otro,
aparece la siguien te

··Sentem:ia.-En la villa de :Madrid a
21 de Xóvi...mbre de 193-1; el Sr. D. Ra
fael Masiel10 y Guerrero. Juez munici
pal nú,mei'o .l; vistas las diligencias de
juieio verIJal de fahas, ...~guidas entn'"
pal'i(>s: de la una. el )Hnisterio fiscal.
y de otra, como denunci~)dos. cüya
Hlad y <:lI:mas cin.'unsl:mcias ya c(m.~

tan. Angel Iglesias Martín y Rafael
León Ló¡..ez, y

Fa!lll que Ioeho .~ol1dmar y condeno a
los denunciados Angel Igle;;ias Martill
y Rafael León López, a cada uno, a h
pena dp.. t¡'einta pese~a.. cie multa ql!:

harim efe<.·tlva~ en papt.l de pag~s ~:i

Estado, sufriendo en eso de insolven
cia s~i:> ~ias de arresto ·"..<1a uno, y :tl
pago de las costas del juicio; notific.,lD
<lose esi.1 resolución por medio de edic
tos que se publicarán en la "Gaceta Q..e.
lladrid". a Rafacl Leou López.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y (irmo.-Rafael Masiello."

La antel"Íor sentencia fué publicada y
leída IOn el mismo dia de su fecha. Y pa
ra su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" Yr-al'lt <{ue sin'a de notifica<:ión
al -rlenuneiaúo Rafael León Lópe.t, cuyo
actual domicilio Q paradero del mismo
se i~IlOI":\, expido y firmo la. presen(e
c':duia con ei visio hueno 'de S, S. y se
lJad~ con d del Ju;egado, en Madrhl a
27 UC 1\oviembrc de 1934.-El Secreta
t"jo, P. B., Jusu SáDchez.--Visto bue
no: el Juez ruunici palo RaCael ~Iasiello.

:\t:ADRID-JCZGADO NU:\OIERO 7

En los autos de juic10 verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado, bajo e!
número 5S1 ae 1934. contra D. José
Lago Orbezú?, ])01' malos tratos. se ha
dichu..io se. I:l1cia. euyo encabezamien
to y parte Ul'iposilh..:i son del tenor li-
teral siguiente: .

"SeIltencia.-E~ la villa de Madrid
a 19 de Julio de 1934; el Sr, Juez mu
nicipal del número 7. D. Manuel San
chez Escobar; habiendo visto las pre
sentes diHgencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una. el :\iinisterio fiscal. en repl.·esen
tación de la acción pública, y de la
otr a. como denuneiado, José Lago Or
bc:¡:úa, uyas demás circunstancias per·
sonales ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denundado José I.~go Orbezúa a la
pena de cinco dias de arresto menor
y al pa;;o de las costas del juicio; y
expídase cédula al A!gua'Cil de turno
de este Juzgallo para que Se lleve a
efedo la notificación de la presente al
condenado.

Asi por esta sen.tencia, !o pronundo.
mando y finno.-)januel Sánchez Es
COOJl.r,"

La anterior sentencia rué publicada
Jo" leida el día de su fecha. Y para su
inserción en la. G.....CETA OE MAIJIUD y
sirva de notificaciún al denunciado
José Lago Oruerúa. mediante a desl~o
nocer el actual domicilio o paradero,
expido el !lresente, visado por S. S., y
sellado con el del Juz~ado, el! ~ladrid

a ~ de Diciembre de 1!J34.-EI Secre·
tario. Rafae! )larín.-\'.O B.O el Juez.
)Ianuel ~ánchez Escobar. '

JO-17933

TRESPADER.~E

Se halla vacante el car~o de Secre
tario en proJ~j~~ad de este Juzgado; y
para su pro\' lSlOn :-e ab.e concurso de
traslado por treinta días, a contar de
la publlcaci:'n de este anuncio en t'l
Bol~lín Uficial de la provincia y GA
CJ.:TA m:; l\L-\DR1D,

Ls aspirantes pre:-entarán sus soli
citudes. dcbidamen te ,documentadas,
ante el Sr. Juez de primera instancia
de ViIIarcayo, y se hace constar que
ese término municipal tiene una po
blación de 1,290 haLilan(es de hecho
;y 1.294 de derecho, según el últImo
Padrón municipal.

TrespadeFne a 7 de Diciembre de
1934.-El • Juez municipal suplente.,
Esteban Garcia.

JO-17939 .

Sucesores de Rivadeneyra (S. AJ.
Paseo de San Vicente. 2().


